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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reiría nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de  
San Ildefonso,

MINISTERIO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

En atención á las especiales circunstancias 
que concurren en D. Nicomedes Pastor Diaz, 
Senador del Reino y Ministro que ha sido de 
Estado , Vengo en nombrarle mi Enviado ex 
traordinario y Ministro plenipotenciario cerca 
de S. M. Fidelísima.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=*Está rubri
cado de la Real mano.==*Refrendado.~=El Mi
nistro de Estado, Saturnino Calderón Go
lfantes,

ACTA ADICIONAL RELATIVA Á LA PESCA Y NAVEGACION 

EN EL VIDASOA.

Formado por los delegados de las Municipalida
des rjbereñas del Vidasoa, en cumplimiento del a r 
tículo 22 del tratado de Bayona de 2 de Diciembre 
de 1856, un reglamento para la pesca en dicho rio, 
y verificado el pago á Fuenterrabía de la indemniza
ción estipulada por su presa y nasa, que han des
aparecido en consecuencia, con arreglo á lo prescri
to en los artículos, 23 y 24 del mencionado tratado.

Los Plenipotenciarios de España y Francia, debi
dam ente autorizados), han convenido en resumir en 
el presente documento las disposiciones adoptadas de 
común acuerdo para com pletar dicho tratado en 
cuanto concierne al Vidasoa, comprendiéndolas en 
tres actas del tenor siguiente

L
Beglamenio para la pesca, formado por los delegados de las 

Municipalidades ribereñas del Vidasoa.

Los infrascritos delegados, nombrados en v irtu d  
del art. 22 del tratado (le límites de 2 de Diciembre 
de 1856, á saber: por parte de España^ por los 
Ayuntam ientos de Fuenterrabía é Irún, y en nombre 
de los mismos, por el Comandante de Marina de San 
Sebastian, v por la de Francia, por las Municipalida
des de U rruya, Hendaya y Biriatu.

Han formado de común acuerdo el presente re
glamento de pesca para dar, conforme á los artículos 
12, 21 y 22 del citado tratado, á los fronterizos de 
las dos orillas del Vidasoa, derechos idénticos en to 
do su curso, en su em bocadura y en la rada de H i- 
guer, para prevenir la destrucción de la pesca y para 
m antener el buen órden y las buenas relaciones, 
consagrando los derechos, usos y costumbres recono
cidos y existentes desde hace mucho tiempo.

Derecho de pesca.

Artículo 1.° El derecho de pesca en el rio Vida
soa desde Chapitelacoarria ó Chapitaco-erreca, en su 
embocadura y en la rada de Iliguer, pertenece ex
clusiva é indistintam ente en España á los habitantes 
de Fuenterrabía ó Irún, y en Francia £ los de los 
pueblos de Urruya, Biriatu y Hendaya.

Dichos habitantes, sin estar obligados á justificar 
que se hallan inscritos en la m atrícula de la m arina 
de su respectivo p a ís , podrán pescar con toda clase 
de em barcaciones, y continuarán ejerciendo sobre 
todos los puntos de ‘ la ria que cubren las m areas 
v iv a s , derechos idénticos para la pesca y para to
dos los abonos m arítim os, sin que se hallen someti
dos á otras disposiciones ni restricciones que las con
tenidas en el presente Reglamento.

Art. 2.° Los ribereños de ámbos países podrán á 
su comodidad retirar y sacar sus redes, sea á la ori
lla española , sea á la francesa; pero en ningún caso 
á una propiedad p a rticu la r , sin la autorización del 
propietario; y según el uso ex is ten te , todos los pro
ductos de la pesca podrán in troducirse, libres de de
rechos, en cualquiera de los dos países.

Art. 3.° La pesca á la caña ó anzuelo flotante 
continuará por excepción, siendo libre como hasta 
aquí para todos, ménos en las épocas del desove.

Epocas para las diferentes pescas; dimensiones de las di
versas especies de pescados y de mariscos.

Art. V  La pesca de la anguila, de la lam prea, 
de la platija y del mugil ó corrocon, se perm ite en 
todos tiempos.

Se prohíbe la pesca del salmón y de la trucha 
salmonada desde el fin de Agosto hasta el 1,° de Fe
brero.

De la trucha desde el 20 de Octubre hasta el 
31 de Enero.

De la alosa desde el fin de Mayo hasta el 1,° de 
Junio.

De los demas pescados no m encionados, desde el 
15 de Marzo hasta el 1.° de Mayo.

De las* ostras desde el 30 de Abril ai 1.° de .Se
tiembre,

De las almejas desde el 30 de Abril hasta el 1 
de Julio.

En todo tiempo se prohibe igualmente pescár 
ostras y almejas desde la puesta del sol hasta su sa
lida.

Art. 5.° Se prohibe pescar ó recoger, de cualquie
ra m anera que sea, las huevas de todos los pescados
y de los crustáceos, y el emplearlos como cebo.

A rt. 6.° Se prohibe pescar los pescados que no 
tengan las dimensiones siguientes entre el ojo y el 
nacimiento d é la  cola,

El salmón que no tenga . .  27 centímetros de largo.
La trucha sa lm onada.. . . .  27
La anguila   27
La alosa.......................  27
El rodaballo  ..........* 20

Todos los demas pescados que no tengan 16 cen
tímetros de largo.

Pero los que no alcancen nunca esta dimensión 
podrán ser cogidos en todo tiempo, cualquiera que 
sea su dimensión.

Se prohibe igualmente coger ostras que no ten
gan cinco centímetros de diámetro m ayor, y las al
mejas que no tengan tres centímetros de diámetro.

Los demas mariscos podrán cogerse cualquiera 
que sea su dimensión.

A rt. 7.° Los pescadores estarán obligados á echar 
al rio los pescados designados en el artículo anterior, 
que no tengan las dimensiones señaladas, y á dejar 
las ostras y almejas que no tengan el diámetro pre
fijado, en el mismo sitio de donde se hubiesen co
gido.

Abonos marítimos.
•*1

A rt. 8.° Según el uso ex is ten te , todos los ribe
reños indistintam ente continuarán recogiendo en to 
dos los puntos del curso del V idasoa, bañados por 
las altas m a re as , todas las yerbas m arítim as, á ex 
cepción de las que están adheridas á los vallados de 
las tierras la b ra n tía s , que pertenecen exclusivamente 
á los propietarios de estas tierras.

Continuarán tam bién tomando y extrayendo la 
a re n a , fango y toda clase de abonos marítimos en 
todos los expresados puntos que quedan á descubier
to en bajam ar; pero no se podrá extraer sino á la 
distancia de 10 metros de los vallados, d iques, ri
bazos ú orillas de la tierra f irm e , y á ocho metros 
de los depósitos de cualquiera clase de pescados y 
m ariscos,; y de los criaderos de pencados de que se 
hará mención en uno de, los artículos siguientes.

Redes, instrumentos y métodos de pesca permitidos.

Art. 9.° Para la pesca del salmón , de la alosa y 
de la trucha salmonada se usará únicamente de la 
red simple de que se sirve en el d ia , y cuyas mallas 
del medio tengan , lo ménos, un cuadrado (le 57 mi
límetros de lado ,. y las de los lados de la red 70 m i
límetros , por lo ménos.

P ara la pesca del mugil ó corrocon, de la platija, 
lenguado , rodaballo y trucha com ún, las mallas de 
la red  tendrán  , lo m énos, 20 milímetros en cuadro, 
y para la pesca de las anguilas y demas pescados de 
pequeña especie, lo ménos , de 15 milímetros.

Para la pesca de estos pequeños pescados se po
drán tam bién usar b u trin o s, cuyas mallas sean de 
las mismas dim ensiones, pero echados en el agua sin 
ninguna em palizada por los lados.

Las mallas de las redes y butrinos autorizados de
berán tener las dimensiones fijadas para cada clase 
cuando dichas redes están mojadas.

Art. 10. Según la costumbre existente desde ha
ce mucho tiem po , ocho dias ántes del en que se 
principie la pesca del salm ón, todos los ribereños 
indistintam ente que tengan red salmonera tirarán  la 
suerte ante sus Autoridades respectivas, y á cada 
m area el español y el francés á quienes toque-el turno, 
tendrán solamente el derecho de pescar el salmón 
en toda la extensión del Vidasoa que sirve de límite 
á ám bas naciones.

Si por cualquiera motivo los pescadores de los 
dos países no pudiesen entenderse para hacer la 
pesca en común como se practica en el d ia , los es
pañoles solos echarán la red en una m a re a , y los 
franceses solos en la siguiente, y así sucesivamente.

Art. 11. Se prohibe expresam ente :
1.° . Hacer uso en el Vidasoa de otras redes que 

las mencionadas en el art. 9.°
2.° Servirse de dichas redes sin que estén reves

tidas de los plomos ó marcas que se adopten por las 
A utoridades respectivas, y em plearlas para otros 
pescados distintos de los designados para el uso de 
cada red.

3.° Echar en el rio drogas ó cebos que tiendan á 
em briagar ó destruir el pescado y ahuyentarle gol
peando el agua ó asustándolo de cualquier modo con 
el objeto de hacer en trar al pescado en la red ó cual
quier instrumento de pesca.

4.° Trasportar y vender los pescados ó mariscos 
que no tengan las dimensiones determ inadas en el 
art. 6.° ó que se pesquen en las épocas prohibidas.

5.° Pescar con la ayuda de instrum entos punzan
tes , tal como tridentes y con cuerdas ó sedales d u r
mientes ó echados al fondo.

6.° Cerrar ó a tajar el rio con cualquiera aparejo 
ó proceder que tenga por objeto desviar el curso na
tural de las aguas é im pedir el paso del pescado , ó 
de dañar á la repoblación del rio.

A rt. 12. Se prohibe, bajo ningún pretexto, .tirar 
ó levantar las redes ú  otros instrumentos de pesca á 
toda otra persona que no sea el dueño.

Depósitos de mariscos y criaderos de pescados.

A^t. 13. Los ribereños‘podrán pescar indistinta
mente en todas las partes del Vidasoa que cubren las 
altas mareas, toda especie de mariscos; pero no po
drán  construir establecimientos de pesquería perm a
nentes ó temporales, parques ó depósitos de ostras, 
almejas ó de cualquiera otra clase de m ariscos, sin 
la autorización de las Municipalidades de los pueblos 
en cuya jurisdicción se trate  de establecerlos, y sin 
someterse á las condiciones que se les impongan.

La autorización así acordada será revocable y n u n 
ca podrá considerarse como una concesión; y si se 
revoca por infracción de las condiciones impuestas, 
se destruirá el establecimiento á costa del contra
ventor.

Estos depósitos ó parques n o , deberán en ningún 
caso em bargar la navegación, ni servir de medio de 
pesca; y deberán construirse á la distancia de 100 
m etros, unos de otros.

Art. 14. Los pescadores españoles y franceses, de 
común acuerdo y contribuyendo m ancom unadam en- 
t e , y no de otro m odo, podrán establecer en cua l-

auiera de las dos orillas del Vidasoa viveros ó cria- 
eros de pescado para la repoblación de las aguas 
de dicho r io : pero no deberán servir sino para la 

propagación ael pescado, y sin que sirva de em bara
zo en ningún caso á la navegación.

Policía y vigilancia de la pesca.

Art. 15. Para la vigilancia del goce en común del 
Vidasoa se nom brará un guarda .por las Municipali
dades de Fuenterrabía é I r ú n , y otro por las Muni
cipalidades de U rruya, Hendaya y Biriatu.

Estos dos guardas de p esca , cuyo sueldo se de
term inará y estará á cargo de las Municipalidades que 
los n o m bren , vigilarán separada ó colectivamente al 
mantenimiento del órden v á la ejecución de las dis
posiciones del presente reglamento.

Estos guardas deberán ser juram entados y reves
tidos de una bandolera con placa que indique su cargo.

Art. 46. Las infracciones al presente reglamento 
se probarán por sumaria ó por medio de testigos.

Estos dos guardas estarán autorizados para  la 
aprehensión de las redes y otros instrum entos de pes
ca prohibidos , así como de los pescados que se cojan 
en contravención á este reglamento,

Dichos guardas podrán tam bién requerir d irec ta
mente la fuerza pública para la represión de las in 
fracciones al presente reglamento , igualmente que 
para la aprehensión de las redes prohibidas y de los 
pescados y mariscos que se pesquen contraviniendo 
á este reglamento.

Las infracciones relativas á los casos de venta y 
trasporte del pescado , mariscos y sus huevas que se 
hayan cogido en tiempo de veda ó lió lleguen á las 
dimensiones prescritas , podrán consignarse en una 
sumaria firmada por cualquiera agente de la A utori
dad c iv il "

Disposiciones penales.
A rt, 17. A fin d e q u e  haya verdadera identidad 

de derechos para todos ios ribereños , es preciso que 
haya identidad de represión para los contraventores 
de ámbos países que hayan violado las medidas adop» 
tadas para reglam entar, conforme al tratado  precita
do , el goce común del Vidasoa.

Los Tribunales ó Autoridades competentes falla
rán en ámbos países contra los pescadores sometidos 
á su jurisdicción por las infracciones al presente r e 
glamento : 1.° La aprehensión y destrucción de las 
redes y otros instrum entos de pesba prohibidos. 2.° La 
multa desde 19 rs. (o frs.) hasta 152 rs. (40 f r s . ) ó 
la prisión durante dos dias, lo ménos, ó 10 dias, 
lo más.

Art. 18. En todos los casos de reincidencia, el 
infractor será condenado al duplo de la m ulta ó pri
sión que haya sido pronunciada la prim era vez con
tra  él; pero la doble pena no podrá nunca exceder 
del m áxim um  establecido en el párrafo segundo del 
precedente artículo.

Hay reincidencia cuando dentro de los 12 meses 
precedentes haya habido un prim er juicio contra el 
infractor por contravenir á las disposiciones del p re
sente reglamento.

Si en los 12 meses precedentes hubiere habido 
dos juicios contra el infractor, por contravenir á las 
disposiciones del reglamento, la multa ó prisión podrá 
ser el duplo del m áxim um  fijado en el artículo pre
cedente.

Art. 19, El Tribunal ó la*. A iiroridai.lo$ com peten
tes acordarán , cuando haya lu g a r , ademas de la pe
na impuesta por contravención al presente reglamen
to, el pago de los daños y perjuicios en favor ae quien 
tenga derecho á ellos, y determ inarán su cuantía.

Art. 20. Cualquiera ribereño que pesque salmón 
fuera de su turno de pesca sin la autorización del 
que le to q u e , estará sujeto á la m ulta ó prisión de
term inadas en el párrafo segundo del art. 17, y ademas 
deberá en tregar el salmón pescado ó su valor al pes
cador á quien corresponda el turno,

En caso de reincidencia , podrá ser condenado á 
la multa ó prisión , y podrá pronunciarse ademas la 
confiscación de las redes.

Art. 21. Los pescados que se cojan en contraven
ción á las disposicoiies del presente Reglamento, se 
distribuirán inm ediatam ente á los pobres del pueblo 
ribereño en cuya jurisdicción se hayan cogido.

Art. 22% El producto de las mullas impuestas en 
v irtud  del presente Reglamento, ingresará en los dos 
países en las cajas municipales, v la cuarta parte se 
aplicará en favor del guarda ó* agente de policía 
municipal que haya justificado ó hallado la infrac
ción.

Art. 23. Los padres, madres, maridos y amos po
d rán ser declarados responsables de las contraven
ciones que cometan sus hijos, mujeres y criados ó jo r
naleros.

Art. 24. Cualquier ribereño que haya ultrajado 
á un guarda en el ejercicio de sus funciones, ó que 
le resista pasando á vias de hecho, quedará sujeto á 
las penas prescritas para este caso en el Código pe
nal de su país.

Art. 25. El guarda que, en el ejercicio de sus 
funciones, dé pruebas de negligencia, será revocado 
inm ediatam ente ; y si hubiese admitido dádivas ó pro
mesas por faltar á sus d eb e res , será perseguido se-

Í'un las disposiciones prescritas para estos casos en la 
egislacion de su país.

Represión de las infracciones.
Art. 26. El juicio de toda contravención al p re

sente reglam ento, estará sometido en los dos países 
á las atribuciones exclusivas del Tribunal ó de las 
Autoridades com petentes, y los infractores no podrán 
ser perseguidos sino ante el Tribunal ó Autoridades 
competentes de su respectivo pais.

Art. 27. Las sum arias en donde consten las con
travenciones ai presente reglamento, se rem itirán ai 
Alcalde á cuya jurisdicción corresponda el culpable; 
y el Alcalde, después de haberlas visado, tom ará nota 
sin dem ora, y les dará el curso correspondiente.

Art. 28. Estando encargados los dos guardas de 
pesca , de vigilar separada ó colectivamente á la 
ejecución del presente reglamento por el art. 15 , po
drán hacer constar las infracciones de todos los ribe
reños, cualquiera que sea su nacionalidad. Pero los 
contraventores, no pudiendo ser juzgados sino por el 
Tribunal ó las Autoridades competentes de su país, 
la sumaria extendida por un guarda francés contra 
un esp añ o l, después de haber sido visada por el Al
calde de uno de los tres pueblos franceses ribereños, 
se rem itirá al Alcalde del pueblo español de donde 
sea el delincuente. Del mismo modo la sum aria ex 
tendida por un guarda español contra un francés, 
después de visada por uno de los Alcaldes de Fuen
terrabía ó Irún , se trasm itirá ál Alcalde del pueblo 
francés de cuya jurisdicción sea el culpable , y á es
tas sumarias se dará el curso correspondiente } según 
se ha dicho en el artículo precedente.

Art. 29. Las sumarias extendidas por los guardas 
designados arrib a , ó por cualquiera de ellos indis
tintam ente, contra los ribereños de cualquiera na
ción, harán  fe á falta de prueba contraria.

Art. 30. Sin perjuicio de las atribuciones del Mi
nisterio público, la persecución de las contravencio- 
ciones á las disposiciones del presente reglamento, se 
hará de oficio por los Alcaldes y por denuncia de 
cualquiera que tenga derecho al efecto.

Art. 31. La acción de perseguir, tanto de oficio co
mo civilmente á los contraventores por las infracciones 
de que se tra ta  en el presente reglam ento , prescri
b irá á los 30 dias contados desde el dia e n  que haya 
tenido lugar la contravención

Disposiciones transitorias.

Art. 32. El presente reglamento se pondrá en 
ejecución desde el 1 .° de Enero del año siguiente al 
en que quede promulgado. E n tre ta n to  se continuará 
con la actual costumbre excepto en lo relativo á las 
épocas de p e s c a , á las dimensiones que deben tener 
los diferentes pescados y á las prohibiciones estable
cidas en los párrafos tercero , cuarto, quinto y sexto 
del art. 11, que tendrán  cumplido efecto desde el 
mismo dia eri que tenga lugar la promulgación.

Se señala el térm ino de un año, desde el dia que 
se promulgue este reglamento, para conformarse á 
las disposiciones del art. 9.° que ind ícalas dimensio
nes de las mallas de las diferentes redes autorizadas.

Art, 33. No se podrá hacer ninguna modificación 
al presente reglamento sino á propuesta y de co
m ún acuerdo de igual número de delegados de los 
M unicipalidades de las dos orillas del Yidasoa, y con 
la aprobación de las Autoridades superiores respec
tivas.

*En fe de lo cual, los delegados respectivos han 
firmado por duplicado el presente reglamento de pes
ca en la isla de los F aisanes, á primero de Junio 
del año de mil ochocientos cincuenta y n u e v e .=  
(Firm ado), El delegado de F uen terrab ía, Meliton 
de Pam ery.=E J delegado de Irú n , Policarpo de Bal- 
zo la .= E I delegado nombrado por el Comandante de 

.Marina, qn nombre de las dos Municipalidades de 
Fuenterrabía é Irún, José María Echenágusia. ==El 
delegado de U rruya, H. de Sarralde Diusteguy.=J21 
delegado de Hendaya, Joseph L issardv .= E l delegado 
de Biriatu, P. Lapeyre.

ARTÍCULO ADICIONAL.

El presente reglamento establecido en virtud del 
art. 22 del tratado de Bayona, y las ulteriores va
riaciones que pueden hacerse en él del modo previs
to en el art. 33 del mismo reglamento, se prom ulga
rán  en cada país con arreglo á su constitución res
pectiva.

II.

Declaración sobre el reintegro á Fuenterrabía por su nasa.

Para que conste de una m anera auténtica el cum
plimiento de los artículos 23 y 24 del tratado de Ba
yona de 2 de Diciembre de 1856, referentes á la 
presa y nasa de F u en te rrab ía , la Comisión de límites 
del Pirineo declara que el Tesoro francés ha entrega
do en 22 de Marzo de 1859 , al apoderado de Fuen
terrab ía, la suma de 19.184 frs., ó sean 72.900 rea
leo v e lló n  , fijada con  arreg lo  á lo s términos del mis
mo tratado como valor rem uneratoria de dicha nasa, 
y que esta ha sido destruida , en consecuencia de di
cho pago , el dia 30 del mismo mes, quedando el rio 
expedito para la navegación, conforme al objeto que 
se han propuesto las partes contratantes

n i .  *

Declaración concerniente á los servicios de prácticos y 
de twlizas en el Vidasoa.

Reunidos en Bayona los Plenipotenciarios de Es
paña y Francia encargados de la fijación de límites 
entre los dos países.

En atención á ser muy conveniente para la nave
gación del Vidasoa que él servicio de prácticos y el 
de valizas á la entrada del rio se hagan con las me
jores condiciones posibles.

Que la ciudad de' Fuenterrabía es hoy la única 
qué por su posición v recursos especiales puede pres
ta r cum plidamente dichos servicios.

Que en realidad los ha venido desempeñando 
siempre por sí sola.

Los susodichos Plenipotenciarios, mediante la p ro 
puesta hecha por el Gobierno de S. M. Católica y su 
aceptación por el Gobierno de S. M. el Em perador de 
los franceses, han acordado la declaración siguiente:

Se confirma á la ciudad de Fuenterrabía durante 
15 años consecutivos, que em pezarán á regir el 1.° 
de Enero de 1859, el uso en que está de facilitar los 
prácticos y de establecer las val izas necesarias para 
la seguridad de la entrada y navegación en el rio Vi
dasoa.

Por este doble servicio continuará la expresada 
ciudad percibiendo los derechos establecidos.

Se declara expresam ente que esta concesión en fa
vor de Fuenterrabía es solo tem poral, y que la F ran 
cia conserva la facultad de reclam ar á la espiración 
del plazo de los 15 años, por lo respectivo á los servi
cios de prácticos y de valizas en el Vidasoa, la com
pleta igualdad de derechos estipulada como principio 
general en el tratado de 9 de Diciembre de 1856.

Hecho por duplicado en Bayona el dia trein ta y 
uno del mes de Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
n u ev e .= L o s Plenipotenciarios de E sp añ a .« (F irm a- 
do), Francisco María Marin.===(Firmade), Manuel Mon
te v erde .«L os Plenipotenciarios de Franeia.*£(Firm a
do) , Víctor Lobstein. « (F irm a d o ) , General Callier.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y  Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente de autorización negada por V. S. al Juez 
de prim era instancia de Corcubion para procesar al 
Alcalde de Cee, D. Pedro Real Mariño, á quien se su
pone haberse negado á expedir unos certificados re 
lativos á cuotas de contribución, han consultado lo 
sigu ien te:

«Las Secciones han examinado el expediente en 
que el Juez de prim era instancia de Corcubion pide 
autorización para procesar á D. Pedro Real y  Mariño, 
Alcalde de Cee,

Resulta de los antecedentes:
Que D. Francisco Couto dirigió al Regente de la 

Audiencia, en 19 de Setiembre de 1858, un escrito 
de queja contra el mencionado Alcalde, por no ha
ber expedido unos certificados de la cuota que pa
gaban varias personas para en tab lar reclamaciones 
contra las listas de electores municipales que solicitó 
el elector D. Juan López de Pazos, por cuya omisión 
no habían podido presentarse en tiempo oportuno 
dichas reclamaciones contra algunas inexactitudes 
que se notaban. La Audiencia pasó esta instancia al 
Juez del partido, para que ratificándosé el interesa
do procediese á lo que hubiere lugar*

Ratificóse en efecto, y citó algunos testigos en 
apoyo de su dicho:

De sus declaraciones y actuaciones posteriores 
aparece que López de Pazos presentó en efecto al 
Alcalde, el dia 16 de Setiem bre, una instancia Soli
citando certificación de la cuota de contribución que 
pagaban 49 personas que designó; que el 17 se le 
pidió el papel necesario para extender las certifica
ciones, y hasta  las diez de la m añana del 48 no p re 
sentó los nueve pliegos y medio que se necesitaban; 
que el 19 por la tarde se presentó al A yuntam iento 
López con varios de los testigos, reclam ando los cer
tificados, contestándole el Alcalde que acababa de 
firm ar cuatro que podia recoger; que otros nueve que 
estaban extendidos no podia cotejarlos en aquel mo
mento por tener que despachar el correo y no per
mitirle el estado de su salud un  trabajo  tan  asiduo, 
pero que el dia siguiente estarían corrientes; que aún  
no estaban extendidos los otros seis por no haberse 
entregado el papel hasta el dia anterior. López se 
negó á llevarse las cuatro certificaciones, si ne se le  
daban todas, y  manifestó que sobre ello iba á que
jarse al Gobernador^ y al dia siguiente se extendie
ron los restantes certificados, pero ni López ni los 
dem as interesados volvieron por ellos,

El Juez de conformidad con el Promotor fiscal p i
dió autorización para proceder contra el Alcalde que 
le fué negada por el Gobernador, oido el Consejo pro- 
vincial:

Vistos los artículos del Gódigo penal 300 y  304 
en que se castiga al empleado público que retardase 
ó negase á los particulares la protección ó servicio 
que deba dispensarle según las le y es , y al que re
husase arbitrariam ente d a r certificación ó testimonio 
ó impidiere el curso de una solicitud :

Considerando que el Alcalde de Cee no está coqi- 
prendido ni en uno ni en otro caso, puesto que no 
se tardó, sino el tiempo preciso pa ra  d ar las certifica
ciones que se le ped ían , que siendo muchas debia 
tardarse bastan te tiempo en ex tenderlas, en con
frontarlas con los repartim ientos y en revisarlas; y 
por otra p arte , no hay motivo ninguno para  suponer 
que se negó á d ar dichas certificaciones, ántes al con
trario,. consta que desde luego dispuso se facilitasen al 
que las solicitaba;

Opinan puede servirse V. E. consultar á S . M. se 
confirme la negativa dada por el Gobernador de la 
C oruña:»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. Ü. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re  • 
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguientes. Dió* 
guarde á V. S. muchos años, Madrid 5 de Julio 
de 1859.'«P osada H errera. =*Sr. Gobernador de la 
provincia de la Coruña.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS,

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE MAYO DE 4859.

Estado de la recaudación obtenida por dicho concepto en el 
expresado mes.

Rs. Cénts.
ÁLAVA. ' ■  " '

Boletín oficial.............................. 30 30

ALBACETE.
Boletín oficial. ...............  84,45
La Semana...................... ..............  , 40,59

 ________  422,04
ALICANTE.

Boletín oficial,, ........................... 259,70
El Porvenir................... ....................  48
El Comercio,.....................................  37,20

_________  344,70
ALMERÍA.-̂

Boletín oficial... ................................ 60 60

ÁVILA.
Boletín oficial....................................  60 60

BADAJOZ.
Boletín oficial ...................... 85
El P a lc o ....  o. 42,50
Boletín oficial de la diócesis de Lie-

rená ...............: .......................... . . .  „ 42,80
Idem de Ventas de Bienes nacionales. 8,50

-------------   478,50
BARCELONA.

El Diario de Avisos. . ........................  2.44 6,68
La Corona ....................     400,28
Boletín oficial ......................... 320,64
La Notaría ................     27,38
La Guia del Magisterio—   ..........  20,54
La Elegancia....................   6,29
La Revista catalana................  4*84
El A rte ..............................................  4,52
El Café..................   3,24

_ _ _ _ _  3.204,44
BURGOS.

Boletín oficial................................... 390
Idem eclesiástico............................... 480
El Eco de Cirujanos. ...............  4 05
La Revista de primera enseñanza.. 30

 —  705
CÁCERES,

Boletín oficial  .......................  420
Idem Religioso de Plasencia  405

— -225
CÁDIZ.

La Moda.............................................  394
La Palma...........................................  484,26
Boletín oficial  ................ , .  150
Idem de Comercio  ............... 444,60
El Guadalete...................................    84,60
El Comercio....................   74,40
El Pensil de Iberia.........................   39,60
El Constitucional........................... ... 46,$46
Boletín Eclesiástico.  ................. 37,80
El Ateneo............................................ 46,80
El Asmodeo. 46,80

• 4.480,42



.. ■ • ■ Jte. 'CéfÚS.

CASTELLON

Boletín oficial. . . . . . . . . . ___ . . .  68
El M aestrazgo. ...........__________  36

^  ? > CIUDAD-REAL,

^c^éffn*ofic ial. .  1  ............. ............  t áO
IdemdeVenta&deBienes nacionales, 60 •
El M a g i s t e r i o . 30

  210
CÓRDOBA.

Boletín oficial  ....................      60
Diario de Córdoba............  .............   60
La Crónica ...............  34
El Sereno  ...... . . . »  30

CORUÑA»

Boletin oficial 1,077,59
El Diario de Anuncios 39,59

 ------------   1,117.18
CUENCA,

Boletín oficial  ...........  122,40 . ^
El Por veni r , 2 2 , 8 0

GERONA, |

Boletín oficial.  .................. 144,16 7 ^
Idem eclesiástico,       ..........   44,55 -h
El G erundense,. . .    ......... ..............  60

_ ---------- 248,71
GRANADA,

Boletín o fic ia l.. .  .1 . , .  .". . .  , . . . .  /  120
La A lfiam bra. .............................  120
El Dauro.....................    45
La Ver dad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
*' • : .. ................ . 300

GUADALAJARA.

Boletín oficial» . . , . .  , , , .  * . , , . . . .  120 120

GUIPÚZCOA.

El F erro -carril del Norte, . . , . . . . . .  ,52,76
La Elegancia. ........... ......... 21
Boletín oficial. ,  , ■ * . . . . , *  19,04

-  95,80
- HUELVA.

No hubo recaudación,

HUESCA.' -

Boletín oficial.» «•,  • *. 337 337

JAEN.

Boletín o f i c i a l , ,      v 76,20 76,20

LEON .

Boletin ofic ia l ......... .. 420
Idem  eclesiástico   136
El Anun ciador leones , , » . v. 8,50

—    -  ■ 564,50
LÉRIDA.

Boletín o fic ia l,.............  ............... 224,62
El Epo de Instrucción p r im a r ia ,. , 34,49
Boletín E clesiástico .. . .    .............. 16,40

475,04

LOGROÑO.

Boletín oficial. ............... .. 63,20 63,20

LUGO.

Boletin oficial.......................357,59
Idem eclesiástico de Mondoñedo.. < 170
Idem id. de la diócesis.?1.- ., .  . . . . .  97,59

, 625,48
MADRID.

Periódicos políticos
Las Novedades. .   ............. .. 7.605,68
La Esperanza. . . . . . . . . . ----- . . . . . .  7.020- .
El Clam or públ ico, ¿. . . . . . . . . . .  5.772
La Ib e r iá   ...............  5.464,80
La E p o c a . .  .................... 4.266
La Correspondencia. . . . . . .  r 4 . . .  3.964,08
La R egeneración. ...........  3.796,80
La Discusión   . . . . .  2.855,12
La Gaceta. . . >. . ^ . . . . . . .  . ; .  2.652 *
£1 Estado ...........................................2.197,20
La E s p a ñ a , f . . . . . . . . . . . . .   .........  1.722
El Dia  .............    1.688,40
El Parlam en to . .............................  1.536
El Diario E spañol...................... 1.083,60
El O ccidente.    . . . . . . .  770,40
El F é n i x . . . ..............................  691,20 *
El León E sp a ñ o l.. . .  ...................  642
La Independencia española..............  420
tá ,  U n io n .......................    248,40
La A m érica » 156
El Correo Autógrafo. . . . . . . . . . . . .  130,80

 T — 54.682,48
Periódicos no políticos.

El M onte-pio U niversal   2.220
El Porvenir d é la s  Fam ilias  1.770
La L ec tu ra       . 1.632
.El Boletín oficial dé la G uardia civil. 1.194
La Tutelar   . . . . . . .  1.149,28
La Gaceta m ilita r ...................   972,60
El Memorial de Infantería................ 912
El Guia del C arabinero ................. .. 906
El C o n s u l t o r . . . . . ........... . 606
El Faro N a c i o n a l . 530, 40
La España m éd ica . ..........................  434,40
El Siglo m éd ico .................................. 414
El C réd ito ................        398,40
El Cambio universal..........................  231,60
La Iberia médica  ......... 230,40
El Restaurador del N otariado. . . . .  212,40
El Boletjj^ oficial de Madrid  177,60
La España m ercantil ...........  152,40
EL Eco de la l e y . . . . . . .   ................ 127,20
Revista de Instrucción p ú b lic a ... 112,80
Boletín de Administración m ilitar. 111,60
Anales de prim era enseñanza . . . .  108
El Restaurador farmacéutico   97,20
Gaceta de los Caminos de h ie r ro . . 92,40
El hijo del P e rú ................... .. 91,68
El Eco español. .................   75,60
La Veterinaria española,   60
El Precep tpr..      57,60
El Boletin de lo te ría s ......................  48
El Correo m édico .............................  48
El .Memorial de S an id ad . ......... 37,20
El Eco de la G anadería.................w 33,60
La Cotización 'de Bolsa ............................23,52

™ ~ ™  15.324,88
MÁLAGA.

Boletín oficial 144,60
El Avisador M a l a g u e ñ o , 62,40
Boletin Eclesiástico.  ................   ., 45
La Puntual idad. . . . . . . . . . . . . . . . .  15

 ~  267
MURCIA.

Boletín oficial. v  . . . . . . . . . . A , . . . '  60
La Paz .7 . 38

NAVARRA:

Boletin of i c i a l . . . . . . . .  . , 240 240

O RENSE.

Boletín o fic ia l............... j 50
Idem e c l e s i á s t i c o . ... 60

*      210
OVIEDO.

El Porvenir de A sturias . 351
Boletin oficial.’.   ..................... 150
Idém eclesiástico. > . .........................  135
El Faro astu riano ..............................  100

. El Inv ie rno . .................          30
 --------- ^  766

PAL ENCIA.

Boletiñ de Fincas del E s ta d o ... . . . .  213
Idem oficial     . ........... .....................  165

 —  378
PONTEVEDRA.

Boletín oficial. . 90
La Perseverancia   ..........................  60
El Miño  ............ . .  30

    18*0
SALAMANCA,

Boletín oficial*. . . .  5. . . . .      30 30

SANTANDER. ... .

La Abeja M óntáñesa. 500
Boletin de C om ercio,  * 22o
Idem oficial».. . ..............*.............   19 6 ’
Diario del Cojnéfcio,................. ........ 165

1.085
SÉGOVIA.

Boletín oficia) 180 1 so

* Rs. Cénts.

SEVILLA,

La Andalucía  ............   706,80
El Porvenir.. ........        502,80
La Agricultura española.................. - 169,20
Boletin Eclesiástico.................. 1 15,20
Idem oficial.  ........................  105,60
Las N ovedades................. .. 65*18
Boletin oficial de P rop iedades... . .  31,20

~~~  1.695,98
SORIA.

Boletín ofic ia l, ........... ........................ 195 ^95

TARRAGONA.

Boletín oficial.............................. .. ,, . 178,80
Diario Tarraconense   86^40
Idem m ercantil de T a rrag o n a ., .  = . 86,20

35 M 0
TERU EL,

No hubo recaudación

TOLEDO.

TS&n Esfe$ástfeo *. * * v . . . , . .  •? . 90
, - • í': :r -

■ VALENCIA'. .

^ } Ie rc « á t iL
|fejtetih oficial    ....... ..................... .. 373
La A ctualidad  ........... 114,90
El Valenciano............................  173,40
G ervantes..     ...............   67,20

 -----   1.169,30
VALLADOLID.

El Norte de Castilla  ................ 410,40
Boletin oficial. .  .............  176,40
El Correo del M agisterio ...........  56,80
El Boletin de Ventas de Bienes na

cionales, 46
 — ------------—  689,60

VIZCAYA,

El I ru ra c -b a t  ...........  414
Boletin oficial.....................    67,20
La Villa de B ilbao . .............  51,60

   532,80
ZAMORA.

Boletín oficial ...............  194
Idem de Ventas de Bienes nacio

n a l e s . . ,   ......................  70,80
 -------    264,80

ZARAGOZA.

El S aldubeose   ...................... 240
D iario de Zaragoza. ........................ 104,40
El Centinela de los S ecre ta rio s ... 100,80
Boletin oficial......................................  96
Idem de V en tas  ...............  11,60

 — -----:-----  552,80
BALEARES.

El M alloríjain...................................... 105
El I s l e ñ o . . . ..............................    30
Boletin oficial.  .............  30

  m
Total de la Península . . .  90.164,50

PARA LAS ANTILLAS»

BARCELONA,

El Diario de Avisos, 64
La Corona.,      .............  48

 — --------- - 112
CÁDIZ.

El C om ercio . ... 105,60
Boletin de Com ercio. ...................... 49,60
La Moda......................  40,80
El C onstitucional. . . » ...................... 25,60

  221,60
CORUÑA.

Diario de Anuncios y  not i c i as . . . .  51,18
Boletin ju d ic ia l ............. ■. , , ,  11,20

/ — — -  62,38

MADRID»

El Porvenir de las F am ilia s ...,  t , 816
El T u te la r.   588,80
La Correspondencia autógrafa ,. .  . 329,60
La Gaceta m i l i t a r 208
La Amér i ca. . . » .............      192
La E speranza............................... .. 192
La Lectura para to d o s .  ........... 176
El Siglo m édico   ...............  134,40
La Gaceta  ............. .. 128
El Diario E spañol...............................  89,60
La I b e r i a . . . .......................................  86,40
La España médica ............... 51,20
La Epoca.............................................   48
La Gaceta de los Caminos de h ierro. 44,80
Las Novedades...................   38,40
La Revista de los Caminos de hierro. 35,20
La R egeneración...............................  32
El Occidente........................................  32
El Boletin de A dm inistración‘m ili

t a r ......................................................  25,60
El Faro N acional. ........................... 22,40
El Memorial de Sanidad..................   12,80
La Revista de Instrucción pública, 6,40

*    3.289.60

PONTEVEDRA.

El M iñ o ,. .....................      >0,40 40.40

SEVILLA. '

La A ndalucía ,  ..........        27,80 27,80

VALLADOLID.

El Norte de Castilla. . 51,20 51,20

VIZCAYA»

El IruraC’b a t ; .  v      432 432

Total de las AntilLas, . . . . . .  4.236,58

PARA FILIPINAS,

BARCELONA.

El Diario de Avisos de Barceloa» * 14,40
La Coroiíá  ........     7,60

1 n
CÁDIZ.

La Moda.   ..............   . 320
Pensil de la Iberia ,   'D , . . ,  46,50

MADRID,

La Esperanza....................... .. 672
La Regeneración. ..........   236,80
La Gaceta mi l i tar . . . . . . . . . . . . . . . .  204,80
El P a r l a m e n t o » 172, 80 
La América 172,80
La G aceta..........................   . . . . . .  108,80
La España........................................ ....  64
Las N ovedades..........................    38,40
El Siglo Médico. — .......................... 32
El O ccidente.. ........    12,80
El Memorial de Sanidad.................... 12,80
La España M édica  ..........   12,80

 .........  1.740,80

Total de F ilip in as . . 2.129,30

RESUM EN GENERAE

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas,

Bs. Cs, Bs.C s. Rs.G s,

Álava........................ ........ 30 » »
A lbacete  .............  122,04 » »
A l i c a n t e . . . . . .  , 344,70 » »
A lm e r ía .. . .  . . . . . .  60 » »
Ávi l a . . . . . . . . . . . . . . . .  60 » ,)
Badajoz., / ......................  178,50 » »
B a t c e l o ñ a » 3.264,41 112 22
Burgos. ¥ , t , 705 .» ^

Para Para la« Paro
la Península, Antillas, Filipinas

Bs. Cs. Rs. Cs. Rs. Os

Cáceres  >, »
Cád“    « . . .  1 I80;4* 221,60 366,60
C aste llón    104 , » »
Ciudad-Real    ........... 210 »
Córdoba. . . . . . . . . . . . .  ^34. 0
C oruña. ........... . i j 47,46 62,38 ^
C uenca y . . . . . . . .  145,20 » »
G e r o n a . . . . . . . ¿ . ^48,71 ,> ,>
G ranada-------. . . . ---- - 300 ' » »
G uadalajara . . . . . .  120 » ^
G u ip ú zco a ..,.................  95,80 » >,
Huelva   .............. » ,> »
Huesca...............*..................   337 » »
J a é n . .   ......................  76,20 » n
León..................   564,50 » »
Lérida... .....................    475,42 » »
Logroño................... 63,20 » »
Lugo 625,18 » »
Madrid..............................  70.007,36 3^89,60 1.740 80
Málaga..............................    267 5 » »*
M urcia...............................    98 » «
N a v a r r a . . . ........................   240 » »
O rense ..................................  210 » »
Oviedo   #  766 » »
Palencia................................  378 » »
Pontevedra...................... 180 40 » v
Salam anca......................  30 x> »
S an tan d er .  .................  1.085 » »
Segó vi a .............................   180 » «
S ev illa ,...............................  1.695,98 27,80
S o ria .....................................  195 » »
T arragona—  .............  351,40 » »
T eruel.............................   » » »
Toledo.................................   330 » »
V alencia.................    1.169,30 » »
Valladolid............... .. 689,60 51,20 »
Vizcaya...................  532,80 432 »
Zamora . . . . . . . . . . . . . .  264,80 » »
Zaragoza. . . . . . . . . . . 0. 558,80 » »
B aleares.. .............  165 # » »

Total general . . . . . .  90.164,50 4.236,58 2.129.30

Madrid 12 de Julio de 1859.—P. V ., Fernandez.

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

E s t a d o  del precio medio que han tenido el trigo y la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Abril y 
Mayo.

A BRIL. MAYO

PROVINCIAS, Trigo. Cebada. Trigo. Cebada,

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega,

A lava...» ....................... 37 24 42 27
Albacete................................ 54 34 51 31
Alicante................................. 55 26 57 28
A lm ería ,........... .................... 59 29 58 26
Avila. . .  ______________ 47 36 45 28
Badajoz........................ 51 36 50 32
Barcelona.............................. 51 28 56 33
B úrgos.................... . . ------- 36 23 39 25
Cáceres.................................. 57 39 52 36
Cádiz...................................... 63 34 52 31
Castellón de la P lan a ........ 49 28 52 30
C iudad-R eal........................ 59 35 52 28
C órdoba................................. 59 38 54 36
C o ru ñ a .. .............................. 39 30 44 33
C uenca. . 51 35 48 34
Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . 49 29 52 30
G ranada. . . . » .......... 60 33 58 33
G u a d a la ja ra .... . . . . .  . , 47 36 44 35
Guipúzcoa........... 4’1 30 45 32
Huelva.......... . . » ........... .. 63 38 60 38
H uesca,.................................. 45 30 50 34
Jaén ........... 58 36 54 34
León. 38 25 39 26
Lérida. 55 36 58 38
Logroño. 37. 24 . 38 25
Lugo.. .  í ........... ............... 36 26 37 25

r,6 3 8 53 38
M álaga.............. .. 62 35 61 31
Murcia............................ 54 26 55 25
N avarra .................. 37 27 40 28
Orense.. ................................ 44 21 47 23
Oviedo................................... 49 29 50 32
Palencia................................. 42 26 44 27
Pontevedra ........................... 53 32 56 40
Salamanca» ........................... 41 35 42 32
S an tander, .......................... 45 31 47 32
Segovia........... 42 31 40 30
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 .38 56 35
S o ria ..................... .. 37 30 37 30
T arragona............................. 52 29 56 31
T eruel. .  ................................ 42 26 46 29
T oledo................................... 61 39 57 34
V alencia...................... 55 27 57 27
Valladolid.............................. 43 31 45 30
Vizcaya............................. 39 26 45 28
Zamora..................... .. 40 33 . 42 26
Zaragoza................................ 41 27 45 30
Islas Baleares................. 51 28 54 29 *

Precio medio e n  t o 
da E spaña........... 48,79 30,89 49,21 30,73

Precio medio en Mayo dé 1858. 

Trigo. Rs. vn.
43,50 

Localidad.
22,65

Precio máxi mo. . .  74. Solsona (Lérida).
Idem m í n i m o 28 Ordenes (Coruña)»

Cebada.

Precio máximo. . .  48 Viella (Lérida), Carpió (Cór
doba) ,  Salas (Oviedo).

Idem mí n i mo . ..  . 16 Liria (Valencia).
Madrid 10 de Julio de 1859,-~E1 Director general.

José Joaquín Mateos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID,

Sección de Fomento.— Negociado 3,°— Comercio-,
Conforme con lo que dispone el art. 34 del reg la

mento de 17 de Febrero de 1848, se publica el siguiente 
balance de la compañía del ferro -carril de Mont-blanch 
á Reus, correspondiente ai 31 de Diciembre de f858, 
después de haber sido comprobado con los libros de la 
compañía por el delegado del Gobierno de S M,

ACTIVO.

Dividendos por cobrar de los Sres. Accio
n is ta s . . . , ........................ . .................. ..........  23.436,500

Aportación ................. .. 3,894.000
Gastos de establecimientos 

aprobados en Junta gene- x
ral...................................... .. !.543.977,16

Consejo de Administración,
D irección, Secretaría y
otros gastos ‘ • 374,204,06

Dirección y vigilancia de los 
trabajos, indemnización de
Ingenieros & c . & c  241,969,25

E xplanación .. . . ,  604.677,08 \
Obras de fáb rica . 139,101,69 i 
Acopio de m ate- ( .  .

r ía le s ................  89,H 9,46/
Expropiación de 1

terrenos   762.391 )
Cupón de intereses. , . . . . .  ' 322.905

, .   7-912.344,70
Estudióá de la unión de ierro-carriles de 

M ont^bláñch á Reus y de Reus á Tar
ragona......................................................  3.495

Varios deudores según cuentas corrientes. 2.956.370,49
">■ r  - i 1 f ■ h r.
34.308.710.19

PASIVOS.
Importe del capi t al . . . . . !    —  34.2ÓO.O0Ó
Pretensiones por garant í a, , . .  37.188,94\
Beneficio obtenido j

del abono de in te- I
reses de la compa* T
ñía general dé eré- - \  108 710 19
dito deducido de /
fós g iros...............  50 053,50 . \

Beneficio de la fian- . / 1
za establecida en >71 521,25*
la Caja de depósi- i
t o s , , . . . . . . . . . . .  21 .467 ,75’

34.308.710.19

El Director geren te , Gabriel Saenz de Barnaga,—El

Vicepresidente del Consejo de A dm inistración, Manuel 
Gomez.==P. A. del C. de A., El Secretario, Félix M ar- 
quez.= E l Jefe de Contabilidad , Bounier.

Madrid 14 de Julio de 4 859.MSI Marques de la Vega 
de Armijo.

Con arreglo al art. 34 del reglamento de 17 de Febre
ro de 1848, se publica el siguiente balance de la sociedad 
de Crédito m oviliario español correspondiente al 31 fie 
Diciembre de 1858 después de haber sido comprobado 
por este Gobierno de provincia con los libros de la com
pañía.

ACTIVO .

Colocado en certifica
ciones de renta espa
ño la   ...........  3.877.295,04

Idem en acciones. . . . .  48.665.099

T1 f f    52.542,394,04Idem en efectos varios
en cartera    i .107.703,82

Idem en adelanto de 
fondos á la com
pañía del camino de 
h i e r r o i í M ¿  TÉS 
m i nas p afbon , á
la fábrii^ jáel gas y á 
varios sóbfe acciones, 81.251.128,04

zas*. í|,358 .83 i,8 l
toóViliariO., ......................... ..............................  03.031,
BaJa.  ........... 1,756.719A?

Total del a c tiv o .... 1.36.820.984,47

PASIVO,

Capital realizado. ........................ .. 68.400.000
Cuentas co rrien tes  ............      31.450.213,16
Efectos á pagar y  acreedores varios  14-277.502 88
Dividendos atrasados.» 42.386,47
Intereses á razón de 6 

por 100 sobre el Ca
pital social por el
ejercicio de 1858, sea 
reales vn. 134,20 por 
acc ió n ,............................  4.104.000

_ _ , , —  4.167.386,47
Fondo de reserva de

1858.........................  278.570,34
Idem de 1857.  ...........  270.976.64

_  _  549.547,18
Saldo en beneficio de la cuenta, ganan

cias y pérdidas de 1858 .       17.997.334,78

Total del p a s iv o ,. t 136.820.984,47

Madrid 14 de Julio de 1859,«^El Marques de la Vega 
de Armijo.«*=Los A dm inistradores, Ignacio de Olea.

SITU AC IO N  D E L  BAN CO  D E ESPAÑA 

EN 14 DE JULIO DE 1859.

ACTIVO. Rs, vn, Cs.

/ Metálico........... ...1 5 1  «291.914,34
1 Barras de plata y 

r  . ) oro en la Casa dé
Laja' \  Moneda...............  41,066.779,94

f Efectos á cobrar
. \ en este d ia ........  297.408

Efectivo en las su cu rsa le s ,....................
En poder de los comisionados de las 

provincias y corresponsales ex tran 
jeros..............................  ......................

|  161656.102,28

6.175.485,23

H .584.581,02 
837.158.036,61 

23.704.694,29 
33.334.228

3.697.464,46

Cartera de M adrid....................................
Cartera de las su cu rsa le s .. .  - ................
Efectos públicos...............................
Bienes inm uebles y  otras p rop ieda

des, . . ...............................

PASIVO.

578.310.589,89

Rs. vn. Cs.

Capital del B an co .....................................
Fondo de reserva......... .............................
Billetes en circulación en Madr id. . . . .
Idem id. en las sucu rsa les .....................
Depósitos en efectivo en Madrid».........
Depósitos en efectivo en las sucursales.
Cuentas corrientes en Madrid...............
Cuentas corrientes en las su c u rsa le s ..
Dividendos»......................  . . . . . . . . . . . .
D iversos,............... ..

120.000.000 
12.000.000 

249.653.000 
5.529.900 

20.548.586,11 
66.660 

151.527.709,54 
1.574.743,54 
9.222.055 
8.187.935,67

578.317.589,89

Madrid 14 de Julio de 1859.« E l  Interventor. Juan 
Storr.==V«° B.°«E1 Gobernador, Santillan.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL
DE CONSUMOS , CASAS DE MONEDA Y   M IN A S

Pliego de condiciones para contratar la conducción de 10.000 
quintales de azogue que hay existentes en las m inas de 
Almadén, desde dichas minas á las Atarazanas de Se
villa,

1 »a La Hacienda se obliga :
Primero. A facilitar el azogue para su remesa á Se

villa , envasado en frascos de h ierro  del contenido de 
tres arrobas. ¿

Segundo. A verificar el pago de los portes en las 
Atarazanas de Sevilla tan luego como realícela fiel y c a 
bal entrega de cada partida de azogue.

Tercero. A consentir que el asentista presencie, si le 
conviniese, por sí ó por medio de persona que le repre
sente, el envase dél* azogue para cerciorarse de que ca
da frasco contiene tres a rro b as; que'todos quedan a tor
nillados y condicionados del modo correspondiente para 
hacer el trasporte con seguridad , reconociendo asim is
mo los frascos en los depósitos cuando y como lo crea 
conveniente para observar si alguno tiene filtraderos que 
produzcan perdidas y derrames de azogue, haciendo ai 
guarda-almacén, si esto sucediese, la advertencia conve
niente para que desocupen los frascos defectuosos y se 
mude el azogue á otros que ofrezcan mayor seguridad.

Si á pesar de lo expuesto, al sacarse los frascos del al
macén para entregarlos al asentista se viese la más pe
queña filtración, se 'cam b ia rán  los que la dem uestren 
por otros útiles y que reúnan  todas las condiciones de 
seguridad,

2.a El contratista quedará obligado:
Primero. A que íá conducción dé los expresados 

10.000 quintales principie precisam ente dentro dé los 
30 dias siguientes al de la adjudicación, y  continúe pe
riódicamente en los meses siguientes, dé m anera qué se 
halle .verificada indispensablemente en fin dé Diciembre 
próximo ó antes si pudiera convenirle.

Segundo, A que el azogue ha de ser conducido en 
carros de muías, caballerías ó carretas de bueyes, eje
cutando su salida de los almacenes en los dias 3, 7 , i l, 
15, 19, 23, 26, 30 ó 31, llevando precisamente los coa-’ 
voyes las ru tas siguientes.

Ruta de todo e! año para caballerías y carretas del país,

Almadén, Belalcázar, Hinojosa, Valsequillo, Azuaga 
Malcocinado, Cazalla, C antillana, Brénes a Sevilla,

Ruta para carretas que no siendo del pais se ocupan en 
trasportes los meses de A b ril, Mayo y  Junio, cuyas casetas 
son una tercia más estrechas que las del pais, y  no pueden, 
por lo tanto, séguir la huella de estas, abierta en la ruta  

anteribr.
Almadén, Belalcázar, Hinojosa, Valsequillo, Azuaga, 

Ayllones, Llererta, Monasterio, Santa O laya, el R o n q u é  
lio, VéntaS de la Pajáno&a, Santiponce A Sevilla,

Para aprovechar el ferró~cartil desde Córdoba á Sevilla,

Car ros.—Almadén, Hinojosa, Belmez por jun to  á E s- 
p iel, Ventas del Castillo, Córdoba á Sevilla.

CabalieríaSí-^Almttdén, V illaharta, Córdoba á Sevilla. 
De cualquier robo que ocurra füera de estas vi^s, se

rá  responsable el asentista en  los térm inos que ülanífies* 
ta el párrafo cuarto. *

Tercero. A que eñ cada convoy de carros de m ülas 
ó de caballerías se reúnan  por lo mónos seis a rr ie ro s , y 
de carretas hasta 20 para mayor seguridad.

Cuarto. A responder éñ Sevilla, al tiem po de hacer la 
entrega en las Átarázanás, dfe cualquier falta que resulte 
al nrecio de 10 rs. pór hbrá, i  1.000Ts. quintal.

Quinto. A que el azogue que se conduzca en carros

de muías ó caballerías se entregue en Sevilla a 1 os Ocho 
dias de su salida de Almadén, y la conducción que se ve- 
rifi que en carretas de bueyes en el térm ino máximo de 
24 dias.

3 /  Si el contratista taltase al cum plim iento de este 
co n tra to , y especialmente á lo establecido en la condi
ción a n te r io r, la superintendencia de estas minas podrá 
disponer la remesa y conducción del azogue por cuenta 
de aquel, exigiéndole ademas las responsabilidades por 
la via de apremio y procedimiento adm inistrativo deque  
trata el art. 11 de ja  ley de Contabilidad, con entera su 
jeción á lo dispuesto en la misma , y la renuncia abso
luta de todos los fueros y privilegios particu lares, con
forme al art. 2.° de la Real instrucción de 15 de Setiem
bre de 1852.

4.a El precio máximo admisible para esta subasta será 
de 26 rs. el qu in ta l, si b ien deberá tenerse entendido 
por los rem atantes que no se abonará nada por el peso 
de los envases ó frascos.

5.a El rem ate se verificará simultáneam ente en esta 
corte, en la Dirección general de Consumos, Casas de Mo
neda y Minas, bajo la presidencia delExcmo. Sr. Director 
general del ramo , el segundo Jefe de la mism a, de un 
Coasesor de la general de Hacienda y Escribano mayor 
de Rentas; en la ciudad de Sevilla, bajo la del Sr. Go
bernador de la provincia y concurrencia del Comisiona
do é Interventor de las minas del Estado en aquella c a -  
| i f a l  y Escribano de Hacienda, y en Almadén ante el Su- 
g lrin tendente, Director facultativo, Contador y E scriba- 
m  del establecim iento, y tendrá lugar el d ia “30 del ac« 
íjlal á las dos en punto de la tarde.
• 6.a Al dar las dos de la tarde de dicho dia en los 
puntos expresados, se procederá á la admisión de plie
gos, y á las dos y media á la apertu ra  y lectura de los 
presentados, admitiéndose provisionálm ente la proposi
ción más ventajosa entre las que no excedan del tipo 
prefijado, hasta tanto que, recibidos en la corte los ex
pedientes de remate de Sevilla y Almadén , se haga la 
adjudicación definitiva á favor de la persona que hubie
se suscrito la proposición más baja. Si entre las pre
sentadas apareciesen dos^ó más iguales en cantidad en 
cualquiera de los tres rem ates, se abrirá  únicam ente en
tre  los autores del empate una licitación v e rb a l, cuya 
duración será de 15 m inutos, trascurridos los cuales se 
C errará , adjudicando el servicio al mejor postor. Si los 
postores renunciasen  al debeeho de la licitación verbal, 
en este caso la Junta declarará admitida la proposición 
que resulte primera en el órden de prioridad entre las 
empatadas. Si las admitidas en Sevilla , Almadén y la 
corte resultasen iguales, se hará  la adjudicación por sor
teo público en Madrid, á presencia de la Junta que ad
judicó el rem ate, que se reu n irá  nuevamente en este ca= 
so. Por último, si á las dos y media no hubiese pliego 
alguno p resen tado , se dará por terminado el acto.

7.a Para tomar parte en el remate se deberá acom
pañar talón de la Caja de Depósitos y de la Depositaría 
de las minas de Almadén ó Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Sevilla, que acredite el depósito de 30.000 
reales en metálico , ó su equivalencia en papel de la 
Deuda del Estado por la cantidad que está mandada ad
m itir, según su  clase. Este depósito servirá de garantía 
de la proposición , y  quedará á favor del Estado si el 
rem atante no la cumpliese exactamente.

8.a Las proposiciones se presen tarán  en pliegos cer
rados , literalm ente arreglados al modelo que sé inserta 
á continuación, siendo desechadas en el acto aquellas 
que no aparezcan aceptando estrictam ente las presentes 
condiciones, y que no se hallen acom pañadas del docu
mento que acredite el depósito que m arca la condición 
7 .a, el cual será devuelto en el acto á todos los licita
dores , exceptuando al rematante.

9.a Adjudicado definitivamente el rem ate, el adjudi
catario queda obligado á constitu ir en fianza hasta la 
total y exacta term inación de su compromiso, y  sujeta 
á responder de tos perjuicios que pueda su frir el Esta
do en caso de falta de cum plim iento por su p a r te , se
gún la condición 3.a de este con tra to , la cantidad de 
40.060 rs. en  metálico ó su equivalencia en papel, con 
arreglo á la ley ó cotización corriente. Esta fianza, ha 
de constitu irse\á  los 15 dias precisam ente do notificada 
la adjudicación; y en vista de la carta de pago que así 
lo acredite, se devolverá la del depósito que expresa la 
condición 7.a

10. Si el rem atante no consignase el depósito que se 
previene en la condición precedente en el período m ar
cado , perderá el que expresa la 7 a sin derecho á recla
mación de ninguna especie.

11. Aprobado que sea el rem ate , se elevará el con
trato á escritura pública, la cual se otorgará precisam en
te dentro de los 15 dias siguientes al de la adjudicación 
definitiva, siendo de cuenta del asentista los gastos de 
e lla , de una copia y demas del expediente.

12. Si no cumpliese el rem atante con el otorgam ien
to de la escritura ó impidiese que esta tenga efecto en el 
térm ino señalado, queda sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Madrid 12 de Julio de 1859,==»Manuel María Yañez de 
Rivadeneyra.

Modelo de proposición.
El que suscribe, en un  todo conforme con el pliego

de condiciones publicado en la Gaceta d e .  ....................y
Boletin oficial de esta provincia d é .   .........., se compro
mete á ejecutar el servicio de conducción de azogues de 
Almadén á Sevilla por el precio d e , . . . . »  rs. vn.' qu in 
tal castellano

(Fecha, firma v domicilio.!

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En v irtud  de lo dispuesto por Real órden de 7 de 
Julio, esta Dirección general ha señalado el dia 13 de 
Agosto próxim o, á las doce del mismo, para la adju
dicación en pública subasta de las obras de fábrica del 
trozo de la carretera de V illar á Arnedillo comprendido 
entre Arnedo y los Baños de Arnedillo, cuyo presupues
to asciende á la cantidad de 323.999 rs. .y 30 cénts.

La subasta se celebrará en ios térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta corte 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en ¿ogro- 
ño ante el Gobernador de. la provincia; hallándose en 
uno  y otro punto de m anifiesto , para conocimiento del 
p ú b lico , los# pianos, presupuesto y condiciones facul
tativas y económicas para la construcción de las referi
das obras.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y  la cantidad 
que ha de consignarse préviam ente como garantía para 
tomar parte en esta subasta, será de 16.000 rs. en di
nero ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la 

i Deuda pública al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones v igentes, y  en los que no lo 
tuvieren, al de su cotización en la Bolsa el dia an terio r 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio
nes iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en ios térm inos pres
critos por la citada instrucción; advirtiéndose que la 
prim era mejora admisible será de 1.500 rs,, y quedando 
las demas á voluntad de los licitadores, con tal que no 
bajen de 200 rs.

Madrid 8 de Julio de Í859.«=EI Director general de 
Obras pú b licas , José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio p u b li

cado con fecha 8 de Julio del corriente año, y de las con* 
diciones y requisitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de fábrica del trozo de 
la carretera de Villar á Arnedillo, comprendido entre 
Arnedo y los Baños, de Arnedillo, se compromete á to
mar á su cargo la construcción de las expresadas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad d e . . . . .

(Aquí la proposición que se h aga , admitiendo ó m e
jorando lisa y  llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determ inadam ente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obráá.)

(Fecha y  firma del proponenfe.)

ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.

Hallándose establecido el parte diario ai Real Sitio de 
San Ildefonso desde el dia ae hoy, §e avisa al público 
para que pueda depositar su correspondencia en los bu* 
zones de esta Central hasta las diez y media de la noche. 
_ Madrid 12 de Julio de 1859.«*Ei A dm inistrador, E, 
Moreno López» —2

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DÉ PR O PIED A D ES Y D IR EC CIÓ N  DEL ESTADO.

No habiendo podido hallar la habitación que ocupa 
en esta Corte D. Miguel Herrero Lopéz, sé le cita para 
que se presente en el térm ino de óeho d i a s , ; Contados 
desde la publicación de éste anuncio , en la Adm inistra
ción principal de Propiedades y Derechos del Estado , si*» 
ta en la Plaza Mayor, números 7 y 9, piso segundo* des
de las diez de su  m añana hasta las cuatro de la tarde, 
para entregarle una com unicación-dirigida por la A d-



m in isiracion  de A licante sobre  pago de plazos vencidos 
en fin de Marzo ultim o,

Madrid 14 de Ju lio  de 18 5 9 .= R afael Gelabert y Hore.

ADMINISTRACION GENERAL
DE LA IM PR EN TA  NACIONAL.

Pliego de condiciones con que se saca á 'pública subasta , en
v ir tu d  de lo dispuesto por Real órden de 6 de Julio actual,
el sum inistro de 1.900 arrobas de carbón , y  500 de leña
de encina.

L a Se saca á púb lica  subasta  el su m in is tro  de 1.900 
a rro b as de ca rb ó n  de en c in a  s a n a , g ru eso , lim pio  de t i 
zos , tie rra  y p ie d ra , y 500 a rro b as  de leña  de encina  
seca , qu e  se calcu lan  necesarias pa ra  el serv icio  de las 
oficinas y  obradores de este establecim iento  d u ra n te  el 
próxim o inv  ierno,

2.a El rem ate  se ce leb ra rá  en  el despacho del Adm i
n is trad o r de la Im p ren ta  ; y bajo su  P re s id e n c ia , el dia 
30 de Agosto de esté añ o , á la u n a  de la tarde.

3.a Desde la u n a  á la u n a  y m ed ia , los qu e  q u ie ra n  
tom ar pa rte  en  el rem ate  p re sen ta rán  en  pliegos c e rra 
dos su s p ro p o sic io n es, q u e  deb erán  esta r a rreg ladas al 
modelo q u e  se pone á con tinuación . No se rá n  ad m isi- 
bles^las que  contengan a lg u n a  a lte rac ió n  sustancial

n iSo se ad m itirá  p roposición  que exceda de 13.900 
reales vellón. •

'*• ^ ara tom ar pa rte  en  la lic itación  será  preciso 
acred ita r, con el docum ento  co rrespond ien te , q u e  se ha 
depositado la can tid ad  de 600 rs, en la Caja g enera l de 
Depósitos.

6 .a A biertos los p liegos, se ad jud icará  el rem ate  á la 
proposición que contenga el p recio  m ás bajo.

7 .a En el caso de re su lta r  dos p roposic iones iguales 
se a b r irá  licitación  e n tre  su s firm antes po r espacio de 
u n  c u arto  de hora.

8. El co n tra to  no será  defin itivo  b asta  que recaiga 
sobre  el la aprobación  del M inisterio de la G obernación.

9.  ̂ Notificada esta aprobación  definitiva al rem atan te  
deberá en treg ar este  en  el térm in o  de ocho dias 900 a r 
ro bas de carbón  y  250 de leña , v  án tes  del m es las res
tan tes.

10. El pago se lia rá  por la A dm in istración  de esta 
Im p ren ta  en cuan to  el co n tra tis ta  com plete la en trega  de
las 1 .900  a rro b a s  de carb ó n  y  500  d e  leña.

11. En el caso de su scitarse  dudas acerca de la buena  
calidad del carb ó n  y de la leñ a , se som ete rán  al a rb i
tra je  de dos perito s nom brados po r la A d m in istrac ión  y 
por el rem a tan te ; si d iscrepasen  en su s p a rece re s , se les 
agregará  otro  elegido de com ún  acu erd o

12. Los resg u ard o s expedidos por la Caja general de 
Depósitos se d evo lverán  en  el acto deí rem ate  á todos 
los Im itadores, m enos á aquel á cuyo favor se ad ju d i-  
q u e , y a este en el m om ento  de pagarle si cum ple  su 
co m p ro m iso , pero si no lo cum p lie re  pe rd erá  el depó-

M adrid 14 de Julio  de 1859— El A dm in istrador g en e
ra l , Ram ón de N avarre te .

Modelo de proposición.

D. N . . . .  vecino d e  en te rad o  del pliego de con
d iciones form ado por la A dm inistración  de la  Im p ren ta
N acional y publicado en la Gaceta d e  ¿le de este
ano p ara  la subasta  de 1.900 a rro b as de c a rb ó n  de en c i
na , y 500 de leña seca tam bién  de encina, se com prom ete 
a su m in is tra rla s  con arreglo  á d ichas condiciones por la 
cantidad d e . . . .  (Aquí el precio  expresado en letra.) 

ir  echa y firm a del interesado.) — 3

ADMINISTRAClON
DE LA FA BRICA DE TABACOS DE MADRID.

Pliego de condiciones que form a la Contaduría de este esta
blecimiento á v ir tu d  de órden de la Dirección general de 
lientas Estancadas para  la venta en pública subasta de 
las duelas , fondos y  aros de las barricas que se consumen 
por término de dos ayos en dicha fábrica ; así como las 
arpilleras ó sacos de los tercios de hoja habana y  la lena 
vieja ó desperdicios de los envases.

1. La c o n tra ta  se efectúa por té rm in o -d e  dos años 
a c o n ta r  desde el dia en  q u e  fuese aprobado  el rem ate  v 
se le h iciese sab e r ai rem atan te.

2.a El precio  de cada q u in ta l de d uelas, a ro s , m ade
ra  y desperdicios de los envases;, se fija en la can tidad  
ue 10 rs, 2 cen ts ., sob re  cuvo  tipo á la alza g ira rá  la 
su b asta .

3. Serv irá  de tipo tam bién  á la alza de un real 25 
céntim os po r cada saco ó arp illera .

4 .' La en trega  de m ad e ra , leña y desperd ic ios de en- 
vases se verificará rnensualm ente , p rev io  el peso , abo
nando  el co n tra tis ta  el im porte  del nú m ero  de q u in ta 
les q u e  recib a  seguidam ente  en la T esorería  de H acien - 
da p u b l ica de esta p rov incia.

5.a La en trega  de sacos ó a rp ille ras  se lia rá  por el 
n ú m ero  que  resu lte  existente m ensualm ente, abonando 
del m ismo m odo su  im porte  en el acto de rec ib irla s  en 
dicha A dm in istrac ión .

6.a La p e rsona  á -q u ien  se le ad judique este servir,iu 
im p o n d rá  en  la Caja general de D epósitos, por vio de

.fianza, la can tidad  de 4.500 rs. vn .
7 .a  ̂ No se ad m itirán , p o r ventajosas que fuesen, pn>~ 

posiciones por personas m enores ‘no au to rizad as po r la 
ley p ara  re p re se n ta r  po r sí ó po r medio de apoderado en 
acto público  n i po r aquellas in h ab ilitad as po r causa c r i
m inal ó com prendidas en cu a lq u iera  de los casos q u e  
p ro d u cen  n u lid ad  con arreg lo  á lo establecido en  el Có
digo de Com ercio.

8 .a Las p roposic iones pa ra  tom ar p a rte  én  la lic ita 
c ión  se p re sen ta rán  con m edia h o ra  de an tic ipación  al 
acto del rem ate  en pliegos cerrados y  a rreg lados al ad
ju n to  modelo, su scrito s  p o r letra  y no por guarism o s au 
torizados con la firm a del lid iad o r: ten iéndose por n u 
los o inadm isib les los q u e  con tengan  p o stu ras in d e te rm i
n adas, m odificación de condiciones, pro testas, m ejoras 
sobre  el p recio  m ás benificioso q u e  se p resen te  ú o tras 
de igual natu ra leza.

9. La subasta  ten d rá  lu g ar el dia 2 de Setiem bre del 
co rrien te  año an te  el Sr. A dm in istrador Jefe, en  su  des
pacho con m i asistenc ia  y la del E sc rib an o , á las doce 
de su  m a ñ a n a , después de in sertado  este an u n cio  en  la 
Gaceta del G obierno y Boletín oficial de la p ro v in c ia  y 
pnblicádose po r edictos en los parajes públicos.

10. Para tom ar pa rte  en la licitación  se ha  de acom 
p a ñ a r, con el pliego q u e  se p re sen te  , la o p o rtu n a  carta  
d e  p a g o  ó d o c u m e n to  e n  q u e  s e  a c r e d ite  h a b e r  im p u e sto  
en  la Caja general de Depósitos la can tidad  de 2.200 
reales vellón en  m etá lico , cuyo docum en to  sé devolverá, 
conclu ido el acto de la su b asta , á todos aquellos cuyas 
p o stu ra s  no fuesen adm isib les , reservándose el P residen 
te lac del m ejor postor.

11. El su je to  .á cuyo  favor quede el re m a te , am p liará  
el deposito  de que tra ta  la p reedeen te  condición , á la s u 
m a de 4.500 rs. vn. q u e  deben  co n stitu ir  la fianza én 
m etálico, ó su  eq u iv a len te  en títu los de 3 por 100 conso 
lidado ó diferido, ó en  acciones de carre te ras .

12. El co n tra tis ta  quedará su jeto  á las p re sc rip c io 
nes con ten idas en  el a r t. 5.° del Real decreto  de 27 de 
fe b re ro  de 1832 q u e  de te rm in a  qu e  cuando  el rem atan te  
no cum pliese  las condiciones que  debe llen a r pa ra  el 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im pidiese qu e  esta  tenga 
efecto en  el térm in o  que  se se ñ a le , se ten d rá  por res
c indido el con tra to  á perju icio  del p rop io  r e c a ta n te ,  
siendo los efectos de esta  d ec la ra c ió n :

P rim ero . Que se celeb re  nuevo  re m a te , bajo iguales 
co n d ic io n es, pagando el p rim er re m a ta n te  la d iferencia  
del p rim ero  al segundo; qu e  satisfaga aquel los p e r ju i
cios q u e  hub iese  recib ido  el Estado po r la dem ora del 
serv icio , y para  c u b r ir  estas responsab ilidades se le r e 
ten d rá  siem p re  la ga ran tía  de La su b a s ta , y á u n  podrá 
secu estrá rse le  b ienes hasta  c u b r ir  las responsab ilidades 
p robab les si aquella ño alcanza.

Segundo. Que no presen tándose  p roposic iones adm isi
b les para  el nuevo rem ate  se h a rá  el serv icio  por c u en 
ta de la A dm in istración  á perju icio  del p r im e r  rem a
tante.
i J 3, L a !Iacien(ia p ú b lica , por, v irtu d  de esta s u b a s -  

, lga ^ e n tre g a r , á la persona en q u ien  r e -
K n 6 c 16m ate’ las mad~e ra s > leflas Y desperd icios de 
los é n v a s e s , asi como los sacos ó a rp ille ra s , m en su a l-  
m ente, *egun se expresa  en  las a n te rio re s  condiciones, y 
el rem atan te  a su  vez, por m edio de la e sc ritu ra  p ú b lica  
qUe después de celebrada la su b asta  debe o torgar, queda 
su je to  á resp o n sab ilid ad  m a te ria l,  á la cual afecta el 
im porte  do su fianza si no se p resen ta  rnensualm ente  
á recoger los p ro d u c to s de q u e  se tra ta  y  v erificar el p a 
go según  se deja e s tip u la d o , cu y a  re sp onsab ilidad  se 
ex ig irá  p o r v ía de aprem io  y p roced im ien to  ad m in is
tra tiv o  conform e a lo. q u e  se  estab lece  en la p receden te  
condición . , -

14. El co n tra to  nó  ten d rá  efecto hasta  q u e  el G obier
no  de S» M. le d ispense  su  aprobac ión , y los gastos q u e  
se o rig in en  en la form ación del expediente  de su b asta , 
o to rgam ien to  de la e sc r itu ra  v su s  cop ias, se rán  de cuen
ta del rem atan te .

M adrid 26 de .Junio d © 18S9.**P, L . N icolás C orona- 
d o .^ P .  O., A quilino  C aruncho ,

Modelo de proposición.

D- F  * vecino de. ----- • . . ,  y que re ú n e  cu án 
tas c irc u n stan c ias  exige la ley para  re p re se n ta r  en acto 
p ú b lico , en terado  de l an u n cio  in se rto  en  la Gaceta del 
G obierno, n ú m  , fecha... en  el Boletín ofi
cial y  Diario de A visos . f e c h á s , , . . .  ♦ y  de las dem as con

d iciones y  re q u is ito s  q u e  se p rev ien en  para la ad jud ica
ción en p u b lica  su b as ta , por el té rm in o  de dos añ o s, de 
las m aderas, aros, leña y  desperdicios de envases, así co
mo sacos ó a rp ille ras  qfie m ensualm en te  produce la fá
b rica  de tabacos de esta c o rte , se com prom ete á tom ar 
d ichos productos por el precio d e  .rs . vn.,, tiem 
po y dem as condiciones del pliego publicado.

(Fecha y firm a del interesado.)

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NAVALILLO.

^  vacai?*e Ia Secretaría  de A y un tam ien to  de 
este p u eb lo , p artido  de Sepúlveda , po r d im isión del que  
a o b te n ía :  su  dotación  es la de 720 r s . , pagados de los 

londos m u n ic ip a les , debiendo proveerse  á los 30 dias 
de la pub licación  en  el Boletín oficial de la p ro v in c ia  y  
Gaceta de Madrid.

Las solicitudes se d ir ig irá n  al Alcalde de este  A y u n 
tam iento  fran cas de porte.

N avalillo 26 de Ju n io  de 1859.=-El A lcalde, H erm ó- 
genes Merino, 2771— 1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE CHERA.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  .de este  A yuntam ien to  
po r re n u n c ia  del qu e  la ob ten ía , dotada con 1.642 rs. 50 
céntim os a n u a le s , pagados de los fondos m unic ipales por 
trim estres  vencidos.

Los asp iran tes  p o d rá n  d ir ig ir  sus so licitudes al P re 
sidente  de este  A yuntam ien to , d en tro  de 30 días, con ta
dos desde el en  que aparezca la p re sen te  in serción  en el 
Boletín oficial de la p rov incia,

C hera 18 de Ju n io  de 1859=416 órden del Sr. Alcalde, 
Celestino Dom ínguez. g8i 7_ j

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MACASTRE.
Se halla  v acan te  la Secretaría  de este A yun tam ien to  

por ren u n cia  del q u e  la o b ten ía , y  su  do tación  consiste  
en  2.000 rs. an u ales , pagados de los fondos de prop ios 
po r m eses vencidos.

Los a sp iran tes  á la m ism a d ir ig irá n  sus so licitudes á 
la M unicipalidad en el té rm in o  de u n  m e s , contado des
de el día en  qu e  aparezca este an u n cio  en el Boletín ofi
cial de la p rov incia .

M acastre 25 Ju n io  de 1859 ,«D . O. D. A., José M artínez. 
Secretario  in te rino . 2811 — 1

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDA DES V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROV IN C IA  

DE LÜGO

El dia 24 de Ju lio  próxim o se sacan  á subasta  de 
a rrendam ien to , por fru tos del co rrien te  año  , las ren tas  
de m ayor c u a n tía , p roceden tes del clero , que á c o n ti
nu ació n  se expresan . Habrá dos s im ultáneos re m a te s , á la 
ho ra  de las once de dicho dia, uno  an te  el Excmo. Sr. Go
b e rn ad o r de esta p ro v in c ia , A d m in is trad o r y Oficial 
p rh u e ro  de Propiedades y  D erechos del Estado y  E sc ri
bano de Hacienda púb lica  en  el edificio qu e  fué co n 
vento de la Nova en  esta ciudad, y otro en M adrid an te  
iguales funcionarios. Las p roposiciones se d ir ig irá n  al 
G obierno  de esta  capital ó ai de M adrid con arreglo  al 
pliego de condiciones y m odelo q u e  se in se rtan .

Lugo 20 de Ju n io  de 4 8 5 9 .= José  María Z u b iri,

Pliego de condiciones que se cita en el anuncio a n 
terior:

J  .5 El a rrie n d o  de estas ren ta s  ten d rá  efecto po r el 
ano  y fru tos de 1859 á la hora  de las once del d ia  24 de 
Ju lio  próxim o a n te  el Excmo. Sr. G obernador de esta  
p rov incia  y  el de M adrid seg ú n  va designado , cuva 
percepción p rin c ip ia  en 1.° de S etiem bre del m ism o 
ano.

2.a Por cada A y un tam ien to  que  se desee lic ita r se 
ha ra  u n a  p ro p o s ic ió n , y no se rán  adm itidas las qué  
con tengan  a la vez dos ó m ás d istrito s, n i aquellas que  
no c u b ran  el p re su p u es to  que  va señalado á cada una 
de las ren tas .

3.a Las proposiciones se h a rá n  p o r escrito  en  pliego 
cerrad o , in c luyendo  en él c arta  de pago qu e  acred ite  
haber ingresado  en  la Caja de Depósitos de esta  c iu d ad  
ó de la corto la décim a p a rte  deí tipo m arcado  á las 
re n ta s  q u e  q u ie ra n  a rre n d a r.

4A Los rem ates no se rán  ad judicados hasta  que p re 
ceda la aprobación  de la D irección general deí ram o.

5.* Los a rre n d a ta rio s  p ag arán  á la Hacienda po r se 
m estres adelantados el im porte  de los rem ates en  m one
das de p lata u  o r o , afianzando el resto  por m edio de 
e sc ritu ra  pública  con persona legal v abonada á sa tis
facción del A dm inistrador de Propiedades y Derecho- del 
Estado. \

6.a La A dm inistración  facilitará  á los qu e  re su lte n  
arren d a ta rio s los m em oriales, cob radores y recu d im en 
tos para que- puedan  proceder á la percepción de las 
ren tas .

7 .a Si los a rre n d a ta rio s  no cum plen  la obligación de 
pago en  los té rm in o s con tra tados, qued arán  su je tos á k  
acción de q u ieb ra  ó ejecución en su  caso , que  co n tra  
ellos in ten te  esta oficina po r ios m edios que  establecen 
las in stru cc io n es del ram o.

8.a No se ad m itirá n  postu ras  á n in g u n o  que sea d eu 
dor á los fondos públicos.

9.a Los a rre n d a ta rio s  no p odrán  ped ir perdón  ó r e 
baja, ni so lic itar el pago en d istin tos plazos de los esti
pulados. Los co n tra to s h an  de ser á su e rte  y v en tu ra  
sin  opcion á ser indem nizados por a lgún  in c id en te  im 
prev isto .

10. Los a rren d a ta rio s , al rec ib ir d é lo s  an te rio re s las 
casas, paneras y bodegas, fo rm arán  in v en ta rio  duplicado 
de todas las vasijas y demas ú tiles que  co n ten g an , r e 
m itiendo u n  ejem plar á esía A dm inistración .

11. Será por cu en ta  de la Hacienda púb lica  el abono 
de la co n trib u ció n  de inm uebles que corresponda  á las 
"an tas su b astad as .

12. Los rem atan tes no su fr irá n  m ás desem bolsos 
que los derechos que devenguen  los E scribanos que  
asis tan  á las su b astas y papel q u e  se in v ierta  en o! ex
pediente y e sc ritu ra  deí con tra to .

13. Q uedan tam bién  sujetos los a rre n d a ta rio s  á las 
dem as condiciones que  p a rticu la rm e n te  se hallen  e s ta 
b lecidas por las leves y adoptadas por la c o stu m b re  del 
país , siem pre  que no se opongan á las que contiene esto 
pliego.

Lugo 20 de Ju n io  de 185 9 .= Jo sé  María Zubirí 

Modela de proposioúm.

D ............................. .. vecino d e . . . ................   hace u ro -
posición á las ren ta s  del A y u n tam ien to  d e ...................
por la can tidad  d e  . . . . .  que  p agará  en m etálico con
arreg lo  á. lo estipu lado  en el pliego de condiciones p u 
blicado para  el rem ate  , com prom etiéndose á cu mol ir 
cuan to  en el m ism o se con tiene si le fuere  ad jud icado  el 
a rren d am ien to  de d ichas ren ta s , á cuvo  efecto acom pa
ño la ca rta  de pago de h a b er hecho eí depósito  d e . . .  *
reales vellón que se exigen pa ra  tom ar p a rte  en la lic i
tación ,

(Fecha y firm a del interesado.)

Rentas que se sacan á  arrendamiento según el anuncio y
pliego que anteceden, correspondientes \ i  la provincia  de
fu g o ,

AYUNTAM IENTO DE LUGO.

C ontiene 29 fanegas 3 y m edio ferradQS de trigo  
2,142 fanegas y u n  ferrado  de .centeno, 15 lechones, 200 
capones, 26 docenas de a n g u ila s , 16 y  m edio carn ero s 
12 docenas de huevos, 44¡pollos, 15 cab rito s , 2 g a llin as’
7 ferrados de castañas y 334 rs. vn. Proceden estas re n 
ías de la Mitra y  cabildo cated ra l de ésta c iu d a d , m o
nasterio s y conventos de relig iosos, religiosas v ’ clero 
parro q u ia l del d istrito .

Se p re su p u es ta ro n  estas ren tas  en 63.849 rs . vn .
AYUNTAM IENTO DE VÍONFORTE.

Contiene 49 fanegas un ferrado  de trigo , 447 lanceas 
de centeno, 200 cañados dé vino, 9 tocinos 46 x i l i n a s  
un carn ero  y 7.928 rs. 13 céo ís . P roceden estas ren tas  
de la M itrad o  Lugo, m onasterios y conventos de re lig io 
sos y  re lig iosas y clero pa rro q u ia l del d istrito .

Se p re su p u es ta ro n  estas re n ta s  en 25,014 rs, vm 
a y u n t a m i e n t o  d e  t a n t o n .

Contiene 147 fanegas y u n  ferrado  de tr ig o , 298 fa 
negas un o  y  m edio ferrados de cen ten o , 1.788 y  medio 
cañados de vino, 115 fanegas de castañas, 13 lib ra s  ele 
m anteca, 342 lib ra s  de tocino, 3 y m edia lib ras de cera,
8 carneros, 54 gallinas, un  le c b o h , 32 libras de jamón* 
3 carros de leña, u n  c a rro  de yerb a , 4.254 r s . , 17 lam 
preas y  la cu arta  p a rte  de la uva si se cogiere en  el p a r 
tido de A tan, Porcjs y S. A ndrés de R ivas de Miño. P ro 
ceden estas ren ta s  de la Mitra y  Cabildo de L ugo, m o 
n asterio s y  conventos de religiosos y  re lig iosas V clero 
p a rro q u ia l del d istrito .

Se p re su p u es ta ro n  estas ren ta s  en 74 286 rs. vn , 

AY UN TAM IENTO D E SAViÑAO,

Contieifb 57 fanegas de trigo , 1.034 fanegas 3 y m edio 
terrados de cen teno , 2.413 y  m edio cañados vino, 48 fa
negas de castañas, 14 carn ero s, 210 g a llin as , 8 y  m edio 
tocinos, 8 lib ra s  de cera , u n  cabrito , 49 capones' 2 c u a r
tillos de m anteca, 24 huevos y 835 rs. P e rich  eciercíi es- 
tas ré p ta s  á la M itra y  C abildo de Lugo v  clero  p a fro ^  
q u ia l del d is trito . " v r

Se p re su p u es ta ro n  éstas ren ta s  en U A U  r s . m

AYUNTAM IENTO DE SOBER.

C ontiene 39 fanegas 2 y medio ferrados de trigo, 
363 fanegas de centeno, 374 candados y 3 cuartos de v i
no, 6 fanegas y 2 ferrados c a s ta ñ a s , 78 g a ll in a s , 9 car
neros, 2 tocinos, 8 docenas de huevos, u n a  l ib ra  de cera, 
Lvsétim a p a rte  de la uva si se cog iere , en  la p o rc ió n  64 
del Cabildo de Lugo y 1.048 rs. 78 cénts. Pertenecen  es
tas re n ta s  al Cabildo “de Lugo, p rio ra to s da Doade y Ro- 
sende y clero  p a rro q u ia l del d istrito .

Be p re su p u es tan  estas ren ta s  en 22.188 rs. vn.

AYUNTAM IENTO d e  SARRIA.

C ontiene 12 fanegas, un  ferrado de tr ig o , 923 fane
gas uno  y m edio ferrados centeno, y 23 y m edio c añ a 
dos de v in o , 9 docenas de a n g u ila s , 30 g a llin as , 17 f  
m edio ce rd o s , 76 capones, 4 ca rn e ro s , 4 y m edio ca
b r ito s , 4 fanegas c a sta ñ a s  verdes y 723 rs. Proceden  es
tas re n ta s  de la Mitra y cabildo de Lugo, m onasterios y 
conventos de religiosos y religiosas, v  c le r o  p a rro q u ia l 
del d istrito .

Be p re su p u es tan  estas re n ta se n  20.410 rs. vn,

AYUNTAM IENTO DE CHANTADA,

C ontiene 3 ferrados trigo , 219 fanegas y m edio fer
rado de centeno, 90 fanegas uno  y m edio ferrados de cas
tañas, 723 y medio cañados de vino, 4 fe rrad as de n u e 
ces, 5 gallinas, 10 lib ra s  de cera, 4 capones, 3 tocinos, 685 
reales 95 c é n ts . , la q u in ta  parte  de la uva si se cogiese 
en las porciones 67, 68 y 69 del Cabildo de Lugo. Pro-^ 
ceden estas ren ta s  del cabildo de Lugo, m onasterios y 
conventos de religiosos y relig iosas v clero p a rro q u ia l 
del d istrito .

Se p re su p u es tan  estas ren tas  en  32.171 rs. yn.

AYUNTAM IENTO DE CARBALLEDO.

C ontiene 508 fanegas 2 ferrados cen teno , 244 cañ a
dos y m edio de vino, 2J8 fanegas de castañas secas, 8 
íanegas 2 ferrados castañas verdes, 9 carneros , 16 lam 
p re a s , u n  cu artillo  de m anteca, 19 g a llin as , u n  cerd o , 9 
lib ras de cera, 44 capones, 2.688 rs. 48 cén ts., y los c u a r
tos, q u in to s  y sextos de la uva si se cogiese, de los p rio 
ra tos de Riazó, Olleros y G ranja de San Lorenzo de Te
mes, P roceden estas re n ta s  del cabildo de L u g o , c o n -  

, ven tos de religiosos y  religiosos y  clero p a rro q u ia l del 
d istrito . ’ ■

Se p re su p u es tan  estas ren ta s  en 33.234 rs. vn. 

a y u n t a m i e n t o  d e  r i v a d e o ,

Contiene 421 fanegas y un ferrado  de trigo, 9 fanegas 
3 y medio fe rrados centeno, 140 cañados y m edio de v i
no, 8 gallinas y 3 v a ras de lienzo. Proceden estas re n ta s  
del convento  de Santa C lara v colegiata de R ivadeo c u ra 
to y fábrica  de Santiago de Cojela, y fábrica  de Sta. Ma
ría  de Rivadeo. Ingresa  tam bién  en este a rrien d o  el q u i
ñ ó n  qu e  el cabildo de Mondoñedo cobraba en  Santiago 
de Cojela con 3 ferrados de trigo  q u e  pagan A ntonio d* 
Rio y otros. Se excep túa del a rrien d o  el d inero  de las 
an te rio res  p rocedencias, por ad m in is tra rlo  d irec tam en te  
el su b a lte rn o  de Mondoñedo.

Se p re su p u es tan  oslas ren tas en 20.900 rs. vn.
Lugo 20 de Ju n io  de 1859.=»José María Z ubiri.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PROPIEDA DES Y DERECHOS DEL ESTADO IMS LA' PROV IN C IA  

DE SALAMANCA.

Segunda subasta.

Se a rrie n d a n  á púb lica  subasta  por pliegos cerrados v  
tiem po de tres  años las fincas de la pertenencia  del Es
tado qu e  á co n tin u ac ió n  se expresan  , cuyo rem ate  ten 
d rá  lu g ar en esta capital an te  el Sr. G obernador de la 
p rov incia  , A d m in istrador de Propiedades y Derechos del 
Estado y  E scribano de R entas eí dia fc31 de Ju lio , de o n 
ce á doce de su  m añana  , y en igual d ia v ho ra  en los 
pueblos donde rad ican  las lin cas , an te  los Sres. Alcalde 
c o n s titu c io n a l, Síndico del A yun tam ien to  y  E scribanos 
ó Fiel de fechos.

N úm ero 676 del inven tario . — V arias tie rras  en V illar 
deG allim azo , de cabida de 120 h u e b ra s : p e rtenec ieron  al 
beneficio sim ple  del V illa r: las Leva en  a rren d am ien to  
Angel^ P in to : tipo de la su b asta  652 rs. 50 cén ts.

Núm . 294 del in v e n ta rio .—V arias tie rras  en  L um 
b ra le s , de cabida de 162 h u e b ra s :  pe rten ec iero n  á la 
iglesia de L u m b re ras  : las llevan en a rren d am ien to  F ra n 
cisco H errero y compañeros* tipo de la subasta  2.215 rs  
8 3 ‘cén ts.

N úm eros 1.163 al .1.167 dél inv en ta rio .^ -T res lin a res 
y dos p rad o s en  P a lo m a res , de cabida de 3 h u eb ras  y  
3 celem ines: p e rten ec iero n  á Santa María de Béjar: las 
lleva en  a rren d am ien to  José María Conde : tipo de la s u 
basta  638 rs. 55 cénts.

Núm . 963 del in v en ta rio .—V arias tie rras  en  Gallegos 
de S o lm iro n , de cabida de 46 h u e b ra s : pertenec ieron  al 
cu rato  de Gallegos de So lm iron : las llevan en a r re n d a 
m ien to  Pascual González v c o m p a ñ e ro s’ tipo de la su 
basta  716 rs. 42 cénts.

N úm . 976 del in v en ta rio .— Varias tie rra?  v dos p r a 
dos en Gallegos de S o lm iron , de cabida de 52 h u eb ras ' 
pertenec ieron  al cu ra to  de Gallegos de S o lm iron : las lle
van en  a rren d am ien to  L uis de la Mala y com pañeros- 
tipo de la su b asta  1.167 rs. 54 cén ts.

Núm . 962 del in v en ta rio .— T res tie rras  en Gallegos 
do Solm iron , de cabida de 12 y m edia h u e b ra s : p e rten e 
cieron  al cu ra to  de Gallegos de Solm iron: las llevan en 
a rren d am ien to  M artin Alonso y  c o m p a ñ e ro s : tipo de la 
subasta  513 rs. 72 cén ts.

N úm . 1.842 del in v en ta rio .— Dos porciones de cinco 
de una  yugada de (ierras en S a u c e lle : per tenecieron  á 
la Encom ienda de Peñausende: las lleva en a r re n d a 
m iento  Santiago B o rd a llo : tipo de la subasta  539 reales 
43 cen ts.

N úm eros 9r0 al 949 del in v en ta rio .—V arios p rados, 
lin a res  y tie rras  en C ristóbal, de cabida de 54 h u ebras- 
pertenec ieron  á la iglesia de San Cristóbal: las llevan en 
a rren d am ien to  D. Ju a n  Noves y com pañeros: tipo de la s u 
basta 555 rs. 3.2 cénts.

N úm eros 1.108 ni 1.134 del in v en ta rio .—Varios p ra
dos, linares y tie rras  en N avainoraícs, de cabida de 19 
h u e b ras : pertenec ieron  á la iglesia de Nava m orales: las 
llevan en a rren d am ien to  Manuel M oreno, V icente García 
y o tro s : tipo de la subasta  534 rs. 77 cénts.

N úm eros 1.083 al 1.100.— Un p rad o , varios lin a res  y 
tie rras  en  N avaelm oral de B é ja r, de cabida de 28 h u e 
b ra s : pertenec ieron  á la iglesia do N av ae lm o ra l: las lle 
van  en  a rren d am ien to  Tom as Sánchez v com pañeros - tipo 
de ía  ̂ su b asta  659 rs. 77 cénts.

N úm . 1.938 del in v en ta rio .— Una yugada  com puesta 
de 35 tie rras  en C u e lg am u res, agregado á M achacón, 
de cab ida de 4 9 J iu e b ra s  y u n  cu arto : perteneció  al b e - ,  
neficio de C astañeda: la lleva en a rren d am ien to  F ra n c is 
co Pablos : tipo de la su basta  996 rs.

Núm . 1.737 del in v en tario . — En M edinilla , agregado 
á B añ o v arez , de cabida de 196 huebras, p ro  ind iv iso : p e r
teneció á las relig iosas de Santa Clara de Ciudad R odri
go: lo lleva en a rren d am ien to  V icente M edina v com pa
ñ eros; tipo de la su basta  1.554 rs. 40 cénts.

Núm . 3.063 del in v en ta rio .—Dos c o r tin a s , 33 tie rras  
y 7 p rados en M artillan , de cabida de 48 h u eb ras : p e r
tenecieron á las religiosas de Santa C ruz de Ciudad R o 
d rig o : las llevan en arren d am ien to  Miguel H ernández y 
com pañeros: tipo de Ja su b asta  894 rs,

Núm . 2.899 del in v e n ta r io .— Siete tie rra s  y 3 p rad o s 
en Aldea del O bispo, de cabida de 63 h u e b ra s : p e rten e
cieron  á la H erm andad del M adroñal: las llevan en a r 
ren d am ien to  A gustín  P rie to  v compañeros*, tipo  de la 
su b asta  964 rs, 39 cénts,

Núm. 3.155 del inven tario ,—Dos y m edia yugadas en  
Pascual H arina, pro  ind iv iso : pertenecieron  áí beneficio 
de San Pedro de Ciudad R odrigo: tipo de la subasta  
2 .121 rs. 14 cénts.

Núm. 1.760 dei in v en ta rio .—V arias fincas rú s tica s  en 
r uen te licén te , pro in d iv iso 1 p ertenec iefon  á las m onjas de 
Santa C ruz de Ciudad R odrigo: las lleva en  a rre n d a m ie n 
to el co m ú n  do vecinos; tipo de la subasta  4.502 rs.

N úm . 2.947 del in v en ta rio .— Varias tie rra s  en Ituero  
de Azaba, de cabida de 35 h u e b ra s : p e rten ec iero n  al Ca
bildo Catedral de C iudad Rodrigo; las lleva en a r re n d a 
m iento A ntonio Acosta* tipo de la su b asta  800 rs. 97 cénts.

Núm . 1.743 del in v en ta rio .— Diez y  nuev e  co rtin as y 
t ie rras  en Barrueco P a rd o , de cabida de 41 h u e b ras  : per- 
fenecieron á la encom ienda de P e ñ a c u e n d e : las lleva en 
a rren d am ien to  M anuel Casado * tipo de la su b asta  1 092 rs. 
72 cén ts.

Núm . 3.002 del in v en ta río ,—T rein ta  y ocho H erras en 
P astores, de cabida de 48 h u eb ras: perten ec iero n  al b e 
neficio cu rad o  de la E ncina : las lleva en a rren d am ien to  
Ceferino M erino: tipo de la s u b a s ta 727 rs. 30 cénts.

Núm . 3.003 del in v en ta rio .— C uaren ta  y  ocho tie rras  
y 3 h u e rto s  en P asto res, de cabida de 72 h u e b ra s : pe r
tenecieron  á la capellanía denom inada dé M ancaleehe: 
las llevan en  a rren d am ien to  Benito Moreno y com pa
ñeros : tipo  de la subasta  824 rs . 27 cén ts.

N úm eros 388 al 390 del in v en ta rio . — V arias tie rras  
en Yecla, de cabida de 59 h u eb ras : p e rtenec ieron  a l be
neficio de Y ecla : las llevan en  a rren d am ien to  D. Ignacio 
Ju an  Criado y com pañeros: tipo de la su basta  4.142 rs. 
6 cén ts,

N úm . 1.746 del in v en ta rio , — Una yugada com puesta  
de 41 tie rras  en Bogajo, de cabida de 80 y media h u e 
b r a s :  perteneció  á la cofradía de Animas de Bogajo - la 
llevan en a rren d am ien to  Miguel E ncinas y com pañeros: 
tipo  de la su b asta  733 rs. 8 cén ts.

N úm . 381 del inventario .*—Dos t ie r ra s  en  Yecla, de 
cabida de 125 h u e b ras : perten ec iero n  á la m itra  de Sa

lam an ca : las llevan en  a rrendam ien to  S ebastian  Holgado 
y com pañeros: tipo de la su b asta  2.888 rs. 63 cénts.

Núm . 394 del inven tario .— V arias tie rra s  en Yecla , de^ 
cabida de 17 h u eb ras poco m ás ó m énos: p e rten ec iero n  
á la Iglesia de Yecla: las llevan en  a rren d am ien to  Pasca- 
sio M artin y  c o m p a ñ e ro s : tipo de la su b asta  533 rs. 
94 cénts. ‘

N úm . 396 dei inv en ta rio .— V arias tie rras  en  Yecla, de 
cabida de 70 h u e b ra s  * pertenec ieron  á la iglesia de Ye
cla : las llevan en  a rrendam ien to  Ju lián  R ivero y com pa
ñeros : tipo de la su b asta  2.332 rs . 88 cén ts .

N úm . 398 del in v en ta rio .— V arias tie rra s  en  Yecla, de 
cabida de 34 h u e b ra s : p e rtenec ieron  á la iglesia  de Ye
cla : las llevan  en  a rren d am ien to  Pedro  M artin y  com pa
ñ ero s : tipo de la su b asta  910 rs . 61 cén ts.

Núm . 397 del in v en ta rio .— V arias tie rra s  en  Yecla, de 
cabida de 52 h u e b ra s : perten ec iero n  á la iglesia de Ye
cla : las llevan en  a rren d am ien to  D ionisio H ernández y  
o tros: tipo de la subasta  2.271 rs . 24 cénts.

N úm . 3.167 del in v en ta rio .—Una h u e rta  en  B éjar, en 
té rm in o  de id,: perteneció  á la fábrica  de San Ju a n  de la 
m ism a v illa : la lleva en a rren d am ien to  B u enaven tu ra  
H ernández Bueno: tipo de la su b asta  640 rs.

N úm eros 3.168 al 3.176 del in v en ta rio .— V arias tie r
ras, prados y  linares en Béjar: pertenecieron  ¡al c u ra to  é 
iglesia de Valdesangil: las llevan en a rren d am ien to  Ber
n a rd o  Sánchez y com pañeros: tipo  do la su b a sta  777 rs .

N úm . 4.911 del inventario.— Una yugada com puesta  
de 31 tierras en Coca de Alba, de cabida de 50 y  u n  
cuarto h u eb ra s : perteció á (capellanías de Carrasco : la 
llevan en arrendamiento los herederos de Juan Gómez: 
tipo de la subasta 820 rs.

N úm eros 2.228 M 2.26o del in v en ta rio .— Varios p ra 
dos, linares y  tie rras  en  los San tos: pertenecieron  a las 
cofradías de la Vera C ru z , án im a s , Im ágen de l Gozo y  
capellanía de id.: tipo de la su b asta  816 rs. 58 cén ts.

N úm . 1.988 del inv en ta rio .— Cinco t ie rra s  en  B abila- 
fu en te  , té rm in o  de d icho p u eb lo , de cabida de 9 y  u n  
cu arto  h u e b ra s :  pe rten ec iero n  á los tr in ita rio s  de Villo- 
ru e la : las lleva en  a rren d am ien to  A ntonio Hidalgo: tipo de 
la su b a s ta , 540 rs .

N úm eros 1.203 al 1.209 del in v en ta rio .—Seis p rados y 
u n  lin a r  en  p u en te  del C ongosto, de cabida de 5 t p ie - ,  
b r a s : perten ec iero n  á la iglesia del puen te  C o ngosto : la 
llevan en  a rren d am ien to  Gregorio Sánchez y  com pañe
ro s : tipo  de la su b a s ta , 72b rs  60 cénts.

N úm . 1.456 del in v en ta rio .—Trece to ra s ,  3 co rtinas,
4 p rad o s, u n a  casa con co rra l y  u n  p a ja r en  N a v arre -  
donda de S a lv a tie rra , de cabida de 42 y m edia h u ebras: 
perten ec iero n  á la fáb rica  de Juan  de A lb a : las llevan en  
a rren d am ien to  B ernardo Riojo y com pañeros : tipo de la 
su b a s ta , 834 rs. 60 c é n ts .-

El tipo de la su b asta  será  el q u e  se figura  á cada u n a  
de las fin a s , y con sujeción  al pliego de condiciones, 
q ue e s ta rá  de m anifiesto  en cada u n a  de las S ecretarías 
respectivas.

Primera subasta.

Núm . 2.065 del in v en ta rio .—-Una yugada  com puesta  
de 25 tie rra s  en  T ord illos, de cabida de 84 y  u n  c u arto  
h u e b ra s : perteneció  á la capellanía d e B ro ch e ro : la lle 
van  en arren d am ien to  Fernando  Blazquez y  com pañeros: 
tipo de la su b a s ta , 904 rs . 37 cén ts.

Núm. 2.066 del in v e n ta rio .— O tra com puesta  de 29 
tie rras  en  T ordillos, de cabida de 66 y m edia h u eb ras: 
perteneció  á la capellanía  de N ogal: la lleva en a rre n d a 
m ien to  C ándido Gómez: tipo de la su b asta , 568* rs. 46 cén 
tim os.

N úm . 3.314 adic ional del in v en ta rio .—Varios p rados 
en  N avacarros: p e rtenec ieron  á la cofradía del Santísim o 
de N avacarros: los lleva en  a rren d am ien to  Z acarías Pe
ra l: tipo  de la s u b a s ta ,  805 rs.

N úm . 3.320 ad icional del in v en ta rio .— V arias tie rra s  
en el p u e rto  de B éjar: perten ec iero n  á la m em oria de 
Pascua la : las lleva en  a rren d am ien to  B ernardo M artin: 
tipo de la su b asta , 500 rs .

N úm . 3.288 adicional del in v en ta rio .— V arias tie rras  
en L u rd a , agregadas á G arcihernandez: p e rtenec ieron  á 
las Isabeles de A ld ean u ev a : las lleva en  a rren d am ien to  
Tom as R am os: tipo de la su b a s ta , 614 rs . 4 cén ts.

Núm . 3 291 adicional del in v en ta rio .— V arias tie rra s  
en S o b ra d illo : pe rten ec iero n  á las Agustinas de San Fe
lices: las lleva en  a rren d am ien to  M atías M artin  Bueno; 
tipo de la su b asta , 558 rs.

N úm . 3.304 adicional del in v en ta rio .— V arias v iñas 
en  T ord illos: pertenec ieron  á los canónigos de Toro*, las 
lleva en  a rren d am ien to  Mateo García: tipo de la su b as ta , 
1.365 rs. 92 cén ts.

N úm . 3.353 adicional del in v en ta rio .- rV a riá s  tie rra s  
en Gema : p ertenec ieron  á la clerecía d eL edesm a: las lle
va en a rren d am ien to  Tomas R odríguez: tipo de la su b a s
ta , 600 rs.

El tipo  de la subasta  será el q u e  se figura  á cada u n a  
de las propiedades y con su jeción  al pliego de condicio
nes qu e  e sta rá  de m anifiesto  en las S ecretarías re sp ec 
tivas.

Salam anca 8 de Julio de 1 8 5 9 .= A nton io  Lugo. 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE BIENES NACIONALES
DE LAS ISLAS BALEARES.

En v irtu d  de órden de la D irección gen era l de P ro p ie 
dades y D erechos del Estado, fecha 22 de Ju n io  p róx im o 
pasado, se sacan nuevam ente  á su b asta  las o b ras de re p a 
ració n  que deben ejecu tarse  en  las casas de los p redios de 
p rop iedad  del Estado denom inados A ubarca  , las Tosas y  
S anta E u la lia , sitas en el térm in o  de L luch  (E scorca), 
del p a rtid o  de in ca , la cual ten d rá  lu g ar bajo  las form a
lidades de costum bre  el d ia 10 de Agosto próxim o v e n i
dero  , á las doce de su  m añafta , en el despacho  del señ o r 
G obernador de la p rov incia, q u e  la p re s id irá , con asis
tencia dei que  su sc r ib e , el Fiscal de Hacienda y E scriba
no de la m ism a; y en  la villa  de Inca s im ultáneam en te  
an te  el Juez de p rim era  in s tan c ia , A dm inistrador su b a l
tern o  del ra m o , F iscal y  E scribano  de aquel partido , 
bajo los tipos, condiciones y p resu p u esto s aprobados qu e  
á co n tin u ac ió n  se in s e r ta n '

Lo q u e  se a n u n c ia  al púb lico  po r medio de este  pe 
riódico p a ra  conocim iento  de los que q u ie ran  in te resa rse  
en  su  rem ate.

Palm a 7 de Ju lio  de 1859.—E1 A d m in is trad o r, José 
M artin de la Calle.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan separada
mente las obras de reparación que deben ejecutarse en las 
casas de los predios Aubarca, las Tosas y Santa  E ulalia , 
cuyos pormenores aparecen en los presupuestos respec
tivos*

1.a No será  postu ra  adm isib le  la q u e  exceda de la 
can tidad  de 1.317 rs. 8 c én ts . q u e  im porta  el p re su p u es
to de la casa y  estan q u e  del p red io  A u barca : 715 rs. 20 
cén tim os el de las Tosas, y  9 1 1,19 cénts. el de la de S an 
ta E ulalia .

2 .a Las proposiciones para  cada u n a  de d ich as su b a s 
tas se h a rá n  separadam ente  po r m edio de pliegos c e rra 
dos con arreglo a los m odelos q u e  á co n tin u ac ió n  se 
ex p resan , y se p re sen ta rán  u n a  hora  án tes de p rin c i
p iarse  la lic itación , acom pañada de carta  de pago que 
a c red iíe  el previo  depósito en  la T esorería  de Hacienda 
pú b lica  de esta p rov incia  po r valor de la décim a p a rte  
del im porte  de cada p resu p u es to ; pues s in  d icho re q u i
sito  no  se rán  ad m itid as, pud iendo  h acer los lic itadores 
del pa rtid o  de Inca  el referido  depósito  en la caja del 
ram o de la D epositaría  del m ism o.

3.a Los pliegos d eb erán  se r  ru b ricad o s  po r los p o r ta 
dores á p resenc ia  d e l Sr. Presidente  de  1á su b asta  en el 
acto de e n treg arlo s , sin  que  puedan  re tira rlo s  después 
bajo  n in g ú n  pretexto  n i m otivo.

4.a A la hora señalada se d a rá  p rin c ip io  al acto de la 
subasta  con la lec tu ra  de las proposic iones p resen tadas, 
ex tend iéndose acta de las c ircu n stan c ias  esenciales de 
todas e llas y de la ad jud icac ión  respectiva  * qu e  será  fir
mada po r los in d iv iduos de la Ju n ta  y el l id ia d o r  á cu* 
yo favor quede el rem ate .

5.a La ad jud icación  recaerá  á favor del (Jué h iciese  
proposic ión  m ás v en ta jo sa , y  si re su lta sen  dos ó m ás 
iguales, se a b r irá  en  seguida nueva  lic itac ió n  po r espa
cio de media h o r a ; 'e n  cuyo acto to m arán  p a rte  ú n ica 
m ente  los au to res de las p roposic iones q u e  h u b ie re n  
causado em pate.

6.a V erificada la adjud icación  se re m itirá  el expedien
te o rig ina l á la S u p erio rid ad  pa ra  q u e  lo ap ru eb e  si lo 
encon trase  a rreg lado , y q u e d a rá  en  poder del P re s id en 
te de la su b asta  u n a  copia au to rizada  del acto  del rem a
te , y firm ada tam bién  por el re m a ta n te , á fin de  p re 
v e n ir  todo accidente.

7 .a T erm inado el rem ate  se d ev o lverán  á los lic ita— 
dores á qu ien es no se les a d ju d iq u e , los docum entos c o r
respond ien tes á su s depósitos, qued an d o  deten ido  el re s 
pectivo al rem a tan te  en fianza ó g a ran tía  de cum pli
m ien to  de su  con tra to .

8.* Las o b ras subastadas no  p o d rán  em p ren d erse  h a s 
ta qu e  el expediente ó esp ed ien tes ób tengan  la ap ro b a
ción; pero  d eberán  p rin c ip iarse  al o tro  d ia en q u e  aque
lla se co m u n iq u e  al c o n tra tis ta , q u ien  la c o n tin u a rá  sin  
in te rru p c ió n  h as ta  q u e  com pletam ente se te rm in en , em 
pleando e n  ellas las m aderas y  m ate ria les  de la m ejor 
calidad.

9.a A probados los expedientes se e levará  el co n tra to  
á e sc ritu ra  p ú b lica , cuyos gastos y  dem as o cu rrid o s en  
la su b asta  y form ación del 'p resu p u esto  se rán  de cuéh ta  
del co n tra tis ta .

10. Desde que  se com u n iq u e  al coritratiiytn lá a p ro 
bación  de la  su b asta  hasta  la conclusión  dé los irao a jo í 
y su reco n o c im ien to , no  p o d rán  tr a s c u r r i r  m ás d a  60 
d ias , y la responsab ilidad  en  q u e  in c u rra  el rem stan tc  
por falta de cu m p lim ien to  al o to rgam ien to  de la escri

tura prevenido por* la anterior cond ición , se Je exigirá  
con arreglo á las prescripciones del art. 5 .° d ú  Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 y el 11  de la ley de Con
tabilidad, .*

1 1 . Goncluidas las obras serán reconocidas por ios fa
cultativos nombrados uno por el contratista y otro por ta 
Adm inistración, y  toda vez que reúnan aquellas las cua
lidades que se deducen del presupuesto y  la correspon
diente solidez, se dará por finido ei com promiso delcom - 
tratista , al cual se le devolverá el docum ento de fian
za, y  se le abonará el precio si le hubiere estipulado, 
prévia la debida asignación.
’ 12. Si el rematante no cum pliese alguna de las co n 
diciones de la subasta, se oonsiderará rescindido el con
trato, á perjuicio y bajo la responsabilidad dél m ism o  
rematante, y  en su caso se procederá con arreglo á ins
trucción y órdenes vigentes,

Modelo de proposición.
El infrascrito, vecino d e  se obliga á v e 

rificar las obras de reparación que 'deben ejecutarse en  
la casa del predio Aubarca, las Tosas'ó de Santa Eula
lia > con arreglo al pliego de condiciones y  presupuesto  
m anifestado, en la cantidad d e ..........................rs. vn.

(Fecha y firma.)

Presupuesto que yo el infrascrito Guillerm o Colon, 
maestro a lb a ñ il, formo del valor que podrán ten#* los 
jornales y, materiales necesarios para las obras que es 
indispensable se hagan, para la conservación de la casa 
y estanque del predio A ubarca, qué fué de la cofradía 
de San Pdero y  San Bernardo, en cum plim iento dél ofi
cio del Adm inistrador subalterno de Propiedades y  Dere
chos del Estado deí partido de Inca.

ALBAÑILERÍA.

Para componer ei estanque. Rs. Cénts.

Seis jornales de maestro albañil, á 12 sueldos
un o* ..............................  ........................................ ..

Seis id. de peón, á 10 id. id ..................     39,8$
Seis quintales de Sim ent, á 12 id. id ...................   47,83

Para componer el desvan que sirve de granero.

Cuatro jornales de albañil, á 12  sueldos u n o . . .  3 i;89
Cuatro id. de peón, á 10 id. id ................................   16,57

Para componer el horno.
Tres jornales de albañil, á 12 sueldos u n o . . . . .  23,93
Tres id. de p e ó n , á 10 id. id   ............ j 9,93

Para componer la almázara.
Seis jornales de a lb a ñ il, á 12 sueldos u n a    47,83
Seis id. de peón , á 10 id      ‘ 39,86

Materiales.

Quinientas tejas, á 26 rs. 57 cénts el 100............  132,87
Ciento cincuenta cuarteras de c a l , á un sueldo

8 dineros cuartera .   ....................      459,45
Quince cuarteras de yeso , á 9 sueldos u n a   89,69
Siete manojos de cañas, á 9 sueldos u n o .   4l ’$5
Veinte vigas de álamo de 24 palm os, A un  real 

el p a lm o . ..............................................    | s o

Para componer los tejados.

Seis jornales de albañil , á 12 sueldos u n o   47,83
Seis id. de p eó n , á 4 0 id. id  . . . . . .   ..............  39,86

T otal.......................... h317*08

Escorca 45 de Julio de 1 8 5 8 .^  Guillermo Colom.

Presupuesto que yo el infrascrito Guillermo Coíoih, 
maestro a lb a ñ il, formo del valor que podrán tener los 
jornales y  materiales necesarios para las obras q u e  es 
indispensable se hagan para la conservación de k  cada 
del predio las T osas,’ dei térm ino de Escorca, qtte fué  
de la cofradía de San Pedro y  San B ernardo, eri cum pli
m iento de oficio del Adm inistrador subalterno de pro* 
piedades y derechos del Estado, del partido de Ipea,

AlBAM LERÍA.

Diez y  ocho jornales de a lb a ñ il, á 42 súeldoá
u n o ........................................ *..........................................

Diez y  ocho id. de peón , á id, id   ..................... .. 419,68

Materiales.
Diez vigas de álam o, de 24 palm os, á un real él

palm o ..................................................................  240
Ocho manojos de c a ñ a s , á 6 rs. u n o .   .................    48
Cincuenta cuarteras de c a l , á un real 14 cén ti

mos cuartera.......................................  55,50
Cinco id. de yeso) á 9 sueldos u n a .  .....................  28,90
Trescientas tejas, á 2 libras el TOO.......................... 79^72

T o t a l . . , ................... 71 &,t0

Escorca 15 de Julio de 1858. ̂ G u illerm o  Colom. 
Presupuesto que yo e l infrascrito albañ il, formo del 

gasto necesario para la coiíipósicioii de los tejados i e  la 
casa del predio Santa E ulalia, que fué de las religiosas 
de Santa Catalina de S en a , distrito de Santa Margarita 
partido de Inca.

Seis vigas de o lm o, de 32 palmos cada u n a , á
26 rs. 57 cénts. u n a .....................................  459,42

Doce id. de pino, de 27 palmos, á 46 rs. 60 cén 
timos i d . . . ....................................     499,20

Seiscientas tejas, á 23 rs. 91 cénts. el 100...........  143,40
Por una carretada de cal.............................................. 39,86
Tres cuarteras y eso , á 7 rs. 97 cénts. una—  23,91
Diez manojos de cañas, á 3 rs. 98 cénts. u n o . . 39,80
Veinte jornales de maestro a lbañ il, á 8 rs. 64

céntim os u n o ..   ........................................................  472,80
Veinte id, de peón á 6 rs. 64 cénts. u n o    432,80

Total.......................... 911,49

Santa Margarita 25 de Febrero de 4858,^M iguel Mata.
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MAESTRANZA DE ARTILLERIA DE SEVILLA.

Inspección adm in istra tiva .
D. Baltasar L lopis, Subintendente m ilitar graduado, 

Comisario de Guerra de primera c la se , Cahallerp y  Co
mendador de la Real Orden americana dé Isabel k  Cató
lica , benem érito de la*patria é Inspector adm inistrativo 
de la Maestranza del tercer departamento dp Artille
ría &c.

Hago saber: que debiendo subastarse en cum plim ien
to de la Real órden de 9 de Junio próxim o pasado la ad
quisición de 4 31.793 decím etros cúbicos de madéra de 
álamo negro y 122.078 de pino de F lan d es, que se nece
sitan para las atenciones de éste establecim iento , se  
anuncia dicho a cto , que tendrá lugar el dia 41 del pró
xim o mes de Agosto a las doce en punto de su m anaba  
en la m isma Maestranza ante la Junta principal econó
mica del departam ento, hallándose de m anifiesto el plie
go de condiciones á que ha de sujetarse la subasta en la 
oficina de la Inspección adm inistrativa de doce á dos de  
la tarde.

Sevilla 41 de Julio dé 1859. *=» Baltasar Llopis.
 ________   2896

T C H T Í »E  BIENES B M áM O R T ffA É 0$,

PROVINCIA DE ZAMORA.

Por disposición del Sr. Gobernador c iv il de la pro
vincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 4865 
y 41 de Julio de f 886 é instrucciones para su  c u m p li
miento, se  sacan á pública subasta, eh  el dia y  hora que  
se dirá , las fincas s ig u ien te s;

Remate para el dia 49 de Julio de 4859, en las Casas 
consistoriales de esta corte, ante el Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito del Norte y  Escribano D. José Gon
zalo de las Casas, de doce á tina de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Beneficencia.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Rerriates én Madrid y Zamora.
Num ero 93 del inventario.—Una heredad de ¿ierraslla

mada la Llorga en San Frontis , térm ino de esta ciudad,, 
procedente de la beneficencia provincial Como dei hospi
tal de hombres de Zamora. Se com pone de seis piéZaá, y  
la superficie total de 47 fanegas", 8 celem ines y  4 e v á 
dales, siendo la fanega de 300 y el estadal de 4 varas pór 
lado , igual á 4 6 hectáreas, 89 áreas y  6 centiáreáS. Lás 
47 fanegas, 8 celem ines y  4 estadales de éabiuá* sé edítí- 

. ponen de 42 fanegas, 4  celem ines y 46 estadales aé t ié r -  
ra de segunda calidad, y de 5 fahegás, 3 celem ines y  t 3 

; estadales dét tierra de tercera calidad. Los linderos 0 .



Cada Una de las piezas constan en el expediente de ta
sación ; debiendo advertirse que en una de ellas de se
gunda calidad, á do llaman Cacharruco , de cabida de 3 
fanegas y 8 celem ines, hay 300 cepas y que otra de la 
misma calidad , á do llaman la Llorga , de cabida de 36 
fanegas y un celem ín, está cercada en parte de piedras 
en seco. Según se ha manifestado á los peritos, la llevan 
en arrendam iento Pedro Domínguez y María Estevez, 
v iu d a , vecinos del arrabal de San F ron tis , extra-pon- 
tem de esta c iu d ad , por la renta anual de 57 fanegas de 
tr ig o , cuya re n ta , capitalizada al respecto de 27 rs. cada 
una fanega, da el resultado de 34.627 rs. 50 c é n ts .; pero 
habiendo sido tasada por los peritos en 35.600, esta can
tidad sirve de tipo para la subasta.

Remates eu Madrid , Zamora y Villalpando.

Núm. 70 del inventario .—Una heredad de tierras en 
term ino de San Miguel del Valle, procedente de los 
bienes de beneficencia como del hospital de San Antonio 
Abad de la ciudad de León. Se compone de 31 piezas y 
de la total superficie de 81 fanegas, un celemín y 2 
cu artillo s , al respecto de 300 estadales la fanega , y el 
estadal de 4 varas por lado, igual á 27 hectáreas, 17 
áreas y 3L cen tiá reas, de cuya cabida 10 fanegas y 4 1 
celem ines, son de tierra de primera calidad, 45 fanegas,
7 celemines y 2 cuartillos de segunda y 24 fanegas, 7 ce
lem ines de tercera. Los linderos de cada una de dichas 
piezas constan en el expediente de tasación. Según es
critu ra  que se ha manifestado á los peritos, produce en 
ren ta  59 fanegas de trigo an u a le s , que capitalizado su 
im porte al respecto de 24 rs. cada u n a , dan el resultado 
de 31.860 r s . ; pero habiendo sido tasada por los misinos 
peritos en 39.840, esta cantidad sirve de tipo para la su 
basta.

,N úm . 154 del inventario .—Una heredad de tierras 
en térm ino de Villanía yor de Campos, procedente de los 
bienes de beneficencia como del hospital de Villalpando. 
Se compone de 11 piezas, 4 de las cuales con cabida de
8 fanegas ; 6 celemines y 3 cuartillos spn de prim era ca
lidad, y las 7 restantes con 17 fanegas , 9 celemines y 3 
cuartillos, son de segunda, componiendo una total su
perficie de 26 fanegas , 4 celemines y  2 cuartillos , sien
do la fanega de 300 estadales, y el estadal de 4 varas por 
lado , igual á 8 hectáreas, 84 áreas y 31 centiáreas. Los 
linderos tle cada una de las piezas constan en el expe
diente de tasación. Según se ha manifestado á los peri
tos extraoíicialmente, produce en rentar26 fanegas y 6 ce
lemines de trigo anua les , -cuyo im porte, capitalizado ai 
respecto de 24 rs. cada una , dan el resultado de 14.310 
reales ; pero habiendo sido tasada por los peritos en 
26.270 rs., esta cantidad sirve de tipo para la subasta.

Las anteriores fincas han sido tasadas en el mes 
próximo pasado, lo cual se advierie en cumplim iento de 
la Real orden de 8 de Octubre a n te r io r , y que se venden 
con la división publicada por haberlo considerado así los 
peritos más ventajoso.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no-cubra el tipo de la 

subasta.
2.* El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones civiles , se pa
garán  en 10 plazos iguales de 10 por 100 cada uno. 
El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes con el intervalo de un  año 
cada u n o , para que en nueve quede cubierto todo su 
valor, según se previene en la ley de 11 de Julio 
de 1856.

3.* Las fincas de mayor cuantía del Estado con tinua
rán  pagándose en los 45 plazos y 14 años que previene el 
artículo 6.° de la ley de 1,° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación de 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú
b lica, consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto 
en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan
tía se pagarán en 20 plazos iguales , ó lo que es lo m is
mo durante 19 años. A los compradores que anticipen 
uno ó m ás plazos no se les hará más abono que el 3 por 
100 anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen erí la A dministración principal de Propie
dades y Derechos del Estado de esta p rov inc ia , las de 
que se trata no se hallan gravadas r con carga alguna; 
pero si-apareciese p o s te r io rm e n te /s e  indem nizará al 
com prador en los térm inos que en la ya citada ley se 
determ ina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rem atante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re 
mate en el mismo dia y hora en los puntos señalados 
á cada finca.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 
que quieran  interesarse en la adquisición de las fincas 
nsertas en el precedente anuncio. . *

NOTAS.
1 .a Se consideran como bienes de corporaciones civiles 

los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los de
mas bienes que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre, 
ios de Instrucción pública superior, cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-lnfante D. Cárlos.

Zamora 31 de Mayo de 1859. —El Comisionado p rin 
cipal de Ventas de Bienes Nacionales, José G. Pimente!.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 14 DE JULIO 

DE 1859.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducidoá 0o tara en tara en gra- Dirección ESTADO 

BOBAS, y milíme grados dos centí- del tiento, CIELO
tros. Reaumur grados.

6 m .. 712.43 17°,5 21°,9 S. E _____ Despejado.
9 m .. 712.43 206,9 26°,2 E. S. E .. . Idem.

12........  711.90 25°, 4 31°,7 E ste .......... Idem.
3 t. .. 710.81 27°,8 34°,7 S. E .......... ídem.
6 t . . .  710.30 26°,4 33°,0 S. S. E. . .  Idem.
9 n .. .  710.73 22°,2 27°,8 S. S. E . . .  Idem.

Tem peratura má
xim a del d ia . .. 30°,2 37°,7

Temperatura má
xim a al so l _ 37Q,8 47°,3

Tem peratura m i-  
nim a del d ia .. .  15*,4 [ 1 9 ° ,3

«
Evaporación en las 24 hs. 13,9 m ilímetros,
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  »

•  . !  -

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas de los dios 13 y 14 de Julio 
de 1859,

Barómetro
en miJime Temperatn- Dirección 

Hora. tro s .áO  y ra en grados del Bftado de! cifclo,
al nitol del centígrado*. tiento,

mar.

7 de la m. 763,6 24,7 S. E. Horiz.calimoso.
7 de la m, 764,1 1 24,8 E. S. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 10 de JuUo á las siete de la mañana.

Bar órne- Tempera-
tro reda- tara en Dirección ESTADO 
cido A 0o g r a dos del ^

# LOCALIDADES. yal nitel centigra» tiento. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  769,2. . .  S. E .. .  Despejado.
P a ris  ............  768,2. 22a,5. N orte. Idem.
Bayona  "63,8. 20°,9 . N .N.E. Niebla.
Lyon   766,5. 23a,4, N orte. Despejado.
M adrid ................. 761,6. 23°,7. E. N. E. Alguna nube.*
San F ernando . . .  760,1. 28a,7 . EL S.E, Nubes.
Bruselas. . . .  . . . .  "769,4. 20°,1. Este.. .  Despejado.
V iena .. . . ; .............. - - . •
T u r ín . . ----- . . . . , .  . .  . .
L isb o a .. . . . . . . . .  . .  . •
R om a.. . . .  . • • v . .  v
F lo ren c ia .   ...............  . .
San P e te rsb tírg o . . .  . .  . .  • •
C onstantinopla. . .  • • . .  • • ' ; t '
S tockolm o.. . . . . .  765,2. 15°,5. N orte. Alguna nube,
Argel. ¿ ¿  766,7i . Norte * Despejado,

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

Da los partes rem itidos en este dia por la In terven
ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO TOR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

1.475 fanegas de trigo.
428 arrobas de harina de id.

6.300 libras de pan cocido.
10.711 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 36.011 libras de peso.
616 carneros, que hacen 14.938 libras de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

EN EL DÍA DE HOY.

Carne de vaca , de 46 á 50 rs. a rroba, y de 18 á 20 
cuartos libra, 

ídem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. a rroba , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. a rroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 120 rs. a rroba , y de 42 á 51. cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. arroba , y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. a rro b a , y  de 10 á 42 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras, de 10 á 12 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 44 rs. á rroba , y  d e  40 á 16 cuartos 

libia.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba , y de 40 á 4 4 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. a rro b a , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

C ebada, de 20 á 23 rs. fatfega.
A lgarroba, á 30 rs. id.

Trigo vendido.
48 fs, trechel á 46 rs. 58 fanegas. . .  á 52 rs
2 5...................... 48 30...............  51
2 6................... 5 3 */2 19............... 45
48 trechel. . . .  44................... 36............  . . .  45
4 2 . . . .  . --------  41 % 50 ..............  44
6 4 .. . ...............  54 y2 80 .................50
50.....................  54 % 70   .................  52
50.....................  53 4 5 . . . . . . . . .  47
4 0 . . .  . .............. 48 Y*.............. 40 ..........  . . .  52 yá
50. .................  47................100....................  47 *Á
50.......... .........  51 7 0 . , .......... 45

Total    4.061 fanegas.
Quedan por vender 3.852.

* Precio m áxim o  54 J4
Idem m ínim o   41 %
Idem m edio   48,52

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 14 de Julio de 1 8 5 9 .»  El Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE M ADRID.

Cotización del i 4 de Julio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS,

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado, 42-60 c.; 
á plazo, 43 y 42-70 á fin cor. o á v o l.; 43-30 y 42-90 á 
fin del próx; ó á vol.

Títulos del 3 por 400 diferido, publicado, 32-75 pe
queños; á plazo, 32-85 y 80 á fin cor. ó vol.; 33-15 á fin 
próx. ó á vol.

Deuda amortizable de prim era clase, publicado, 19-10. 
Idem del personal, id,, 41-05.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 4 00 anual, no publicado, 85-50.
Idem de á 2.000 r s . , id., 87.
Idem de 1.a de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id 85-

75 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id 90-

25* d.
Idem de 1 .# de Julio de 1856, de á 2.000 r s . , id. 83 d. 
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio  de 1858, 

idem, 84.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 100 

anual, id ., 102-50 d.
Idem del Banco de España, id,, 187 d.

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha , 50-50 p.
Paris á 8 dias vista, 5-25.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benpf.

A lbacete .... 1/4 *. Lugo............. 1/2
Alicante  par. . .  Málaga..........  4 /8  p.
A lm e r ía .. . .  4/4 d. . .  M u r c ia . . . . .  . ,  4/4 d.
A v i l a . . . ..................... . .  O rense  7/8 p.
Badajoz.. . . .  3/4 p. . .  Oviedo......... par p.
Barcelona....................  1 d. Palencia  4/2 d.
Bilbao.........................  5/8 d. P am p lo n a .. . .  1/2 d.
B úrgos........................ 1/8 d. Pontevedra. 7/8 p.
Gáceres.......................  1/8 Salam anca.. 1/2
Cádiz  par d. . .  San Sebás-
C astellon..................... . . ..... tian .....................  3/4 d.
Ciudad-Real. ... . .  S an tan d er.. .. 1/4 p.
Córdoba  1/4 d. . .  S an tiago .. . 3/4 p.
C oruña  1/2 d. . .  S e g o v ia .. . .  1/2  p.
Cuenca........................   . .  Sevilla  par d.
G erona .....................................  . .  | Soria   3/4 p.
G ranada  par p. . . Tarragona. . par.
G uadalajara. par. . .  T eruel.....................
Fluelva  .................  . .  Toledo  3/4
Huesca  . .  . .  V alencia.........  1/4 d.
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid .. 3/8
León  3/8 d. . .  V i to r ia . . . . .  . .  .1/2 d.
Lérida.....................  . .  Zamora. . . .  3/4 p.
L ogroño .. . .  par d. . .  Z aragoza.. .  1/8 d.

BOLSA DE PARIS,

Paris 14 de Julio de 1859.

Fcmdns franceses I 3 Por 100................... 68>28-to m o s franceses.. j 454 por 100.................. 95 2g

Españoles.  ......... 3 por 100 in te r io r ., . . .  40
Consolidados.......................................... .......... .. . 95 1/2 á 5/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. M elchor B erm ejo  E sca lon a , A ud itor h on orar io  d e  G uerra  

y Ju ez d e  p rim era  in stancia  d e  esta cind ad  d e  G uadalajara y  
su p artid o .

P or el p resen te  h ago  s a b e r : q u e h ab ién d ose  h ech o  postura á  
un m ajuelo, s ito  en  térm in o  d e  estu  c iud ad  y  cam ino d el C risto  
d e  B en alaq u e, p ró x im o  á la v ia  férrea , con  u nas 14 .997 ce p a s , y  
72 o liv o s  ta llo n e s , in clu so  el esq u im o  a p a r e c id o , en  las d os  
terceras  p artes d e  la ta sac ión , im p o rta n tes  la can tid ad  d e  31 .357  
r e a le s , ha sid o  adm itida  d esp u és d e  oir á los rep resen ta n tes  d el 
con cu rso  d e  D oña M aría H ipólita  M artínez, al q u é p e r te n e c e , ha
b ién d ose  señ a lad o  para su rem ate el dia 13 d e  A gosto  p ró x i
m o, d e  d iez  á on ce  d e  su m añana, en  la au d ien cia  d e  este  m i Juz
gad o, en  el q u e se  ad m itirán  las m ejoras q u e  se hagan.

D ado en  G uadalajara á 8  d e  Ju lio  d e  1 8 5 9 .= M elchor B er m e
j o — P or m an dad o  d e  S. S ., M ariano L óp ez Palacios. 2906

E n  v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  d el Sr. Ju ez d e  p rim era  in stancia  
de la s  V istilla s  d e  esta  c a p t ia l, r e feren te  á los autos p en d ien te s  
en  este  Ju zgad o  y  E scribanía  n um eraria  [d e D . B asilio  María 
d e  A rau na  e n tre  D oña C asim ira P o la n c o y  D. Juan V ice n te  M o n -  
teagudo, se  cita y  llam a á D. A nton io  S ánchez G u tiérrez , D. Juan  
R om án y  D . A n d ré s  M olina, c u y a  habitación  y p arad ero  se  ig n o 
ra, para q u e  tan p ron to  com o lleg u e  á su noticia  este  an un cio  y  
d esd e  las d ie z  d e  la m añana á las d os d e  la tard e, com p arezcan  
en  d ich o  J u zgad o  á p restar las d ec larac ion es  q u e están  acord a
d as en  los re fer id o s  autos á in stancia  d e  una d e  las p artes.

2907

D. V icen te  C a sta ñ e d a , E scriban o d e  S. M. y  p rin cip a l d el 
Ju zgad o  d e  G uerra d e  la C apitanía gen era l d e  C astilla la  N u ev a .

D oy  fe , q u e  á n om bre d e l Sr. D. José F o lg u era  se ha  p re 
sen tad o  la oportuna d em an d a  ord in aria  contra  D. S antiago T a i-  
llan d ier  sobre p ago  d e  m a r a v e d ís , á la cual se  ha p ro v e íd o  el 
auto s ig u ien te ' ,

A u to .= P o r  p resen tad a  la dem an da con el p o d e r  y  cop ia , se  
con fiere traslad o  con em p lazam ien to  en  form a á D. S antiago Tai- 
U andier; y  en aten ción  á q u e , segú n  lo m an ifestad o en  el otrosí, 
no es  con ocido su d o m ic ilio , ver ifiq ú ese  el em p lazam ien to  por  
ed ic tos, q u e se fijarán en  los sitios p úb licos é insertarán  en  la Ga
ceta y  Diario oficial d e  esta, corte  , q u e es d o n d e , según  parece, 
ha ten id o  su últim a resid en c ia . Lo m an dó el Sr. A uditor d e  G uer
ra en  M adrid S. 7 d e  Julio  d e 1859.= Juan F io l.= V ie e n tc  Casta
ñ ed a.

Y  para q u e con ste y se in serte en  la Gaceta del G obierno, 
p ongo  el p re se n te , q u e firm o en  M adrid  á 13 d e  Julio  d e  1 8 5 9 ,=  
V icen te  C astañeda. 2 9 0 3

D. M iguel M oreno Cano, A bogado d e  los T ribu n ales del reino, 
d el Iltre. C olegio d e  G ranada, C aballero d e  la Real y d istin gu id a  
O rden esp añola  d e C árlos III y  Ju ez d e prim era instancia d e  C a- 
la ta y u d  y  su p artid o .

P or el p resen te  c ito , llam o y  em plazo á R om ualdo S a n z . sol
t e r o , p o rd io sero , natural d e  C am p arañ on , p rov in cia  d e  Soria, 
para q u e  en  el térm in o d e  n u ev e  dias. á contar d esd e  el s ig u ien 
te al en  q u e  se p ub liq ue este ed ic to  en  la Gaceta de Madrid, se 
p resen te  en  .este Ju zgad o  y  E scribanía del q u e refren da para  
h acer le  saber el Real auto acordado p or S. E. la Sala segu nd a  d e  
la A u d ien c ia  territoria l do Z aragoza, bajo el d ia 25 d e  M ayo úl
t im o , en  causa  form ada sobre haberse castrado vo lu n tariam ente  
en  la tard e d el dia 21  d e  M arzo d e este  año.

Y  para q u e  llegu e  á noticia d el ex p re sa d o  R om ualdo Sanz 
m an d o  p u b licar  y  fijar el presen te.

D ado en  C alatayud  á 9 d e Julio d e  1 8 5 9 .= M ig u e l M oreno  
C a n o .= D e  su órd en  , F rancisco  Torralba. ^854

E n vir tu d  d e  p rov id en cia  del Sr. D. A n ton io  M aría d e Prida  
J u ez  lo g a d o  d e  p rim era  instancia  d el d istr ito  del N orte  de esta  
c o r te , re fren d ad a  por e l E scriban o  d e  n ú m ero  del cr im en  Don 
J orge R e b o le r , se  c ita , llam a y  em p laza  á Isid ro  López y  P erez, 
n atural d e  C o rn eju elo , p ro v in c ia  d e  B urgos, so ltero  a lb añ il y  
d e  25 años d e  e d a d , q u e se  halla em p ad ron ad o  en  la ca lle  del 
A g u ila , núm . 8 7 , y  cu y o  p arad ero se ig n o r a , para q ue en el 
térm in o  d e  1 0  d ias se p resen te  en d ich o  Ju zgad o , sito  en C ham 
b e r í , P aseo  d e  L uohana, ó en la cárcel d e  v illa , á efecto  d e su 
frir la con d en a q ue le  ha sid o  im p u esta  en  causa seg u id a  contra  
el m ism o por le sio n es; ap erc ib id o  q u e  d e  no verificarlo  le p ara -  
rá el p erju ic io  q ue haya  lugar. 23(55

En v irtud  d e p rov id en cia  d el Sr. D. M anuel R io b ó o , Ju ez d e  
p rim era instancia del d istr ito  d e  la U niversid ad  d e esta corle" 
dictada en testim onio  del E scrib an o  d e  su núm ero  D. P ed ro  C le
m en te  M arin , á v ir tu d  d e  exh orto  librado por el d e  igual clase 
d el d istr ito  d e  San Rom án d e la ciu d ad  d e S evilla  en  los autos 
d e  testam entaria  d e D. Francisco Y ute y  B r a v o , se saca ó p ú b li
ca subasta m ed ia  acción  d e  m ina corresp on d ien te  á dicha testa 
m e n ta r ía , n om brada  Virgen de Gracia, s itu ada en el térm in o  
d el H o y o , p rov in cia  d e  C órd ob a , valorada én la cantidad  do 
5.625  r s .,  y  para su rem ate está señ a lad o  el d ia  19 de! co rr ien 
te , á la hora d e  las d oce d e  la m a ñ a n a , en  la audiencia  d e  S. S. 
a d v ir tién d o se  que en  el re fer id o  dia y  hora ten d rá  lugar, en el 
citado Ju zgad o  d e  S ev illa , otro rem ate, bajo el tipo  s e ñ a la d o , por 
c u y o  J u zgad o  se hará la ad jud icación  al q ue re su lte  m ejor postor.

Lo q ue se  anuncia por m ed io  d e este p eriód ico  á fin d e  que  
las p erson as q ue d eseen  in teresarse  en  su  ad qu isición  acudan  el 
d ia , s itio  y  hora señ a lad os á h acer las p rop osicion es q u e gu sten , 
q u e  les serán  ad m itid as siem p re q u e fu eren  arreg lad as. 2866

D. P ed ro  d e  E ch en iq u e, Ju ez  d e  p rim era in stancia  d e  la ciu 
d ad  d e  T eru e l y  su partido.

P or el p re se n te  c ito , llam o y  em p lazo  por tercer ed ic to  y  
p reg ó n  á Matías S án ch ez v  C hulilla, alias el V iu d o  d el C antón y  
Joaq uín  Sánchez y  C h u lilla , h erm an os, naturales y  v ec in os  cíe 
El P ob o , en  este  partid o ju d ic ia l, contra q u ien es  es to y  s igu ien d o  
causa crim inal sob re h erida y  m u erte su b segu id a  á D om ingo  
Ibañes, alias M uñauses, d e  la propia v o c in d ítd , para q u e se p re
sen ten  en  las cárcele s  n acion ales d e  esta cap ital á re sp on d er á 
los cargos q u e  contra los m ism os re su ltan ; p u es  d e  no h acer lo  
d en tro  d el térm in o d e  n u e v e  d ia s 'se  s e g u ir á  la causa en  reb e ld ía , 
p arán d o les  el p erju ic io  q u e  haya lugar.

D ado en  T eruel á 1 0  d e  Julio  d e  1 8 5 9 .= P e d r o  d e  E ch en i-  
q u e .= P o r  m an dad o  d e S. S . , M ariano M arco. 2867

D. José M aría B uste lo  y C a n d o , Ju ez d e  p rim era instancia  
d e  H acien d a d e  esta p rov in cia  d e O vied o.

A  los q u e este ed ic to  v ie ren  ó d e  él tu v ier en  n oticia  hago  
sa b e r , q ue en  con secu en cia  d e  causa seg u id a  d e  oficio  en  d icho  
Ju zgad o  d e  H acienda contra G a b in o  S añ u d o y  H e r r e r o , natural 
y  vec in o  d e  S a la y a , p artid o d e  V illa c a r r ie d o , p rov in cia  d e  San
ta n d e r , p or con trab an d o , con sign ó  el p ro ce sa d o , p rév io  m an d a
to del T r ib u n a l, 1 0 0  ps. en  la Caja g en er a l d e  d ep ó sito s  d e  esta  
c iu d a d , para ob ten er  libertad  y  re sp o n d er  en  su caso d e  p en as  

p ecu n iaria s; p ero com o d ich o  d ocu m en to  se h aya  ex trav iad o  y  
no h aya p od id o  por tanto recogerse  la cantidad' in d ica d a , á fin 
d e  q u e p ueda  tom arse esta d esp u és  d e  dos m eses d e  anunciada  
en  el Boletín oficial y  G aceta  del G ob iern o d e  S. M. la d esap a
rición  d e  d icha h o ja , seg ú n  p rev ien e  la in stru cción  re la tiv a , ó 
q u e  si alguno tiene d ich o  d o c u m e n to , ex p ed id o  á favor  d el S a 
ñ u d o  en  21 d e  O ctubre ú ltim o , le p resen te  en  el citado Ju zg a d o .

Se ex tien d e  este  ed ic to  en  O viedo á 7 d e  Ju lio  d e  1 8 5 9 .~ j 0sé 
M aría R ústelo  y  C an d o  = P o r  su m an d ad o , R ufino Y illam or.

2868

D. N enpesio L ongué, Juez d e  p rim era in stanc ia  d e  la ciu d ad  
d e  C ervera  y su p artid o .

Por este  p regón  y  ed ic to  se  cita, llam a y  em p laza á José Capg 
d ev ila  y  P u ig , natural d e  P rexan a , cu yo  actual p arad ero  se ignora* 
para q u e  d en tro  d el térm in o d e  30 d ias d e s d e  e l  d e  la p u b lica 
ción  d el p resen te  en  los parajes p úblicos d el citado  p ueblo  d e  
P rexan a , en  el Boletín oficial do esta p rov in c ia  y  en  la Gaceta 
de Madrid, se p resen te en  este  Ju zgad o al ob jeto  d e  h acérsele  
saber la tasación  d e  costas, p roced en te  d e  la causa crim inal que 
con tra  él y  otros se  in stru yó  por d esórd en  p úb lico  en el m en cio 
n ado p ueblo  d e  Prexana: con a p erc ib im ien to  d e  q u e trascu rrid o  
d ich o  térm in o , se p rocederá  al em b argo  y  ven ta  d e  sus b ien es  

. p or  la via  d e  aprem io, p reced id a  la notificación  q u e  se  hará en  
estrad os, y  p arán d o le  los p e r ju ic io s  q ue h u b iere  lugar.

D ado en  C ervera á 18 d e  A bril d e  1 8 5 9 .= N e m e s io  L o n g u é .=  
Por m an dad o  d e  S. S ., Juan E lias, E scriban o. 2875

P or el p resen te  y  en  v irtud  d e  p rov id en cia  d el S r. D. G re- 
gorio  R oza lem , Ju ez d e  p rim era instancia  d el d istrito  d e  la  
A ud ien c ia  d e  esta  c a p ita l, re fren d ad a  p or el E scrib an o  d el nú 
m ero  d e l cr im en  D. A ntolin  M urga, se c ita , llam a y em plaza p or  
este  tercero  ú ltim o ed ic to  y  p r e g ó n , y  térm in o  d e  n u e v e  dias, á 
José L illo , d e  ejercic io  carretero , q u e  en ¡a tard e del 13 d e  A bril 
ú lt im o , al p asar con d u c ien d o  un  carro  p o r  la R ibera d e  C urti
d o res , a trop elló  al agu ad or q u e  en  aquel sitio  se  en con trab a , y  
d e  cu y a s  resu ltas fa llec ió , para q u e  d en tro  d e  d icho térm ino se  
p resen te  en  la A ud iencia  d e S. S ., ó  en  la cárcel d e  esta v illa , á  
resp on d er á los cargos q u e  le  resu ltan  en  la causa  q u e p or d ich o  
su ceso  se  in stru y e; ap erc ib id o  q u e en  otro  caso se  sustan ciará la 
causa en  su au sencia  y  re b e ld ía , p arán dole el p erju ic io  q u e h aya  

lugar. 2877

D. P ed ro  d e  E c h e n iq u e , Juez d e  p rim era  instancia  d e la c iu 
dad  d e  T eru e l y  su  p&rtido & c.

P or e l p resen te  cito . llam o y  em plazo por seg u n d o  p regón  y  
ed ic to  á las g itan as A nton ia  J im én ez  y  B argas y su hija C lá u -  
dia J im én ez  y  J im énez, vec in as d e Z aragoza , contra q u ien es  es 
toy  in stru y en d o  causa cr im in a l sobre h u r lo  d e  un pañu elo  con  
d in ero , para que en  el térm in o  de n u e v e  d ias se  p resen ten  en  
la s cá r ce le s  d e  esta  capital á resp on d er d e  los cargos q u e les re - ■ 
sultán  en  d ich a  causa; bajo ap erc ib im ien to  d e  lo q u e h aya lugar.

D ad o  en  T eru e l á II d e  Junio d e 1859.=--P edro d e  E ch en i-  
q u e .= P o r  su m an dad o, Juan Dolz. 2879

E l Sr. B rigad ier D. F rancisco  O rtiz, G ob ernad or m ilitar  d e  
la p rov in cia  d e  O rense.

Y  el L icenciado D. José E sp ad a , A sesor d el Ju zgad o  d e  g u er 
ra d e  la m ism a.

P or el p resen te  se c ita , llam a y em plaza á M arcos da Lam a, 
A nton io  F ern a n d ez  y  A nton io  L o sa d a , vec in os  d e la p arroquia  
F aram ontaos, A lcaldía d e  N ogu e ira  en  d ich a p r o v in c ia , para q u e  
en  el térm in o d e 30 d ia s , á contar d esd e  la fecha d e  la p ub lica 
ción  d e  este  ed ic to  en  la Gaceta de Madrid, se p resen ten  en  este  
Ju zgad o  á fin d e  p racticarles cierta  d iligen cia  d e  ju sticia  p or d e 
p en d en cia  d e  la causa q u e en  el m ism o se  s igu e con tra  los to le 
ran tes  y  ocu ltad ores d el d esertor  M arcos G óm ez, d e  la p rop ia  
v e c in d a d ; ap erc ib id os q u e pasado dicho térm in o sin  ver ificar lo , 
se  d ará  á la re fer id a  causa la tram itación  q u e co r resp o n d a , y las  
p rov id en c ia s  q u e se  d ic ten  les parará el p er ju ic io  q u e haya  lugar.

O rense 25 d e  Ju nio  d e  1 8 5 9 .= F r a n c isc o  O r tiz — José E spa
d a .— P o r  m an dad o  d e  S. S ., V icen te  M anuel P u ga, 2880

TRIBUNAL SUPREMO IDE JUSTICIA.
E11 la sentencia dictada por la Sala segunda de dicho 

Supremo T ribunal á 28 de Junie de este año , inserta en 
la Gaceta del m ártes 5 del co rrien te , en el segundo con
siderando , donde dice: «Que áun  cuando á estos dos úl
timos individuos se concediera la calidad de com ercian
te ,» debe leerse; «la calidad de comerciantes.»

En la sentencia de la Sala segunda del mismo, su fe
cha 30 de Junio de este año, inserta en la Gaceta del 
miércoles 6 del co rrien te , y en el último considerando, 
donde dice: «Igualmente la documental de la donación,» 
debe leerse; «singularm ente la documental de ía dona
ción.»

PARTE NO OFICIAL
EXTERIOR

DESPACHOS TELEGRÁFICOS RECIBIDOS EN EL MINISTERIO 

DE ESTADO,

París 11 de Juho á las nueve y un minuto de la m a
ñana.

E i é r o i t o  d e  I t a l i a , .

Proclama. =  S o ld a d o s L a s  bases de la paz se lian 
ajustado con el Emperador de Austria. El objeto princi
pal de la guerra  está conseguido. La Italia va á ser, por 
la primera vez, una nación. Una Confederación de todos 
los Estados de Italia, bajo la Presidencia honoraria del 
Santo Padre, reun irá  en un solo cuerpo los miembros 
de una misma familia.—Es cierto que el reino Véneto 
queda bajo el cetro del Austria. Sin embargo, él será una 
provincia italiana que formará parte de la Confederación. 
La reunión de la Lombardía al Piam onte nos crea de este 
lado de los Alpes un aliado poderoso que nos deberá su 
independencia. Los Gobiernos que han permanecido ale
jados del m ovim iento, y los que son llamados á sus po— 
ses:ones, comprenderán la necesidad de saludables refor
mas. Una am nistía general borrará  las huellas de las dis
cordias civiles. La Italia, en adelante, dueña de sus des
tinos, solo podrá culparse á sí misma , si en el porvenir 
no adelanta por la senda del órden y de la libertad. 
Bien pronto volvereis á Francia; la patria agradecida 
acogerá con entusiasm o á sus soldados que han elevado 
á tanta altura Ja gloria de nues'.ras arm as en Montebello, 
Palestro , Turbigo, Magenta, Marignano y Solferino; que 
en dos meses han libertado el Piamonte y la Lombardía, 
y 110 se han detenido sino porque la lucha tomaba p ro 
porciones que no estaban en relación con los intereses 
que la Francia tenia en esta guerra formidable. Estad, 
pues, orgullosos de vuestro éxito ; orgullosos de los re
sultados ob ten idos; orgullosos, sobre todo, de ser los 
hijos predilectos de esta F rancia, q u e s e ra  siem pre la 
gran nación , m iéntras tenga un corazón para com pren
der las nobles causas, y hombres como vosotros para de
fe n d e r la s .^  Cuartel Imperial de Vateggio 42 de-̂  Julio 
de 1859. =N apoleon.

Paris 14 de Julio á las dos de la tarde.— «Dicen de Ye- 
roña el dia 13: En una órden del dia se manifiesta que 
el Austria ha comenzado la guerra  por el sostenimiento 
de tratados sagrados, contando con la adhesión de los 
pueblos, el valor del ejército y sus aliados naturales 
No habiendo encontrado aliados el A ustria, cede á una* 
situación política desfavorable. El Emperador agradecp 
sincera y cordial mente á los pueblos y al ejército el h a f  
ber demostrado nuevamente que el Monarca puede te ñ e , 
absoluta confianza en su lealtad, si nuevas luchas se em í 
peñasen. i

El Conde de Cavour ha presentado su dimisión y le 
ha sido aceptada.

El Conde Arese ha sido llamado por el Rey para for
m ar un Ministerio.»

Berlín 4 3 de Julio á las siete y cuarenta y seis minutos 
de la tarde.—«El Gobierno prusiano acaba de m andar que 
se suspenda la m archa de todas las tropas movilizadas. 
Bien pronto volverán á sus casas los soldados que com
ponen la Landwehr. La pcoposicion presentada por la 
Prusia á la Dieta de Francfort el dia 4, 110 tendrá conse
cuencias.»—El Subsecretario, Juan T . Comyn,

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Lón
dres 13.—Sir C. Wood y Rusell com unican el despacho 
de la paz á la Cámara.

*Paris 13.—Con motivo de la paz hubo *anoche ilum i
nación general, y todos los balcones están empavesados 
con banderas de Francia, A ustria y Cerdeña.

En una correspondencia de Cochinchina, que inserta 
hoy el Monitor relativa á los últimos combates, vienen 
citados con recomendación los Comandantes González y 
Prim o de R ivera, que se distinguieron por su valor y 
hechos de arm as.

El diario oficial del vecino Imperio dice lo si
guiente acerca del armisticio celebrado entre las Po
tencias beligerantes, de que tienen conocimiento nues
tros lectores,

«Nos apresuramos á dar á conocer en qhé circuns
tancias se ha realizado la suspensión de armas acor
dada entre el Emperador de los franceses y el Em
perador de Austria.

Habian mediado comunicaciones entre las tres 
grandes Potencias neutrales á fin de ponerse de acuer
do para ofrecer su mediación á los beligerantes. El 
primer acto de esta medida debia tener por objeto 
la conclusión de un armisticio; pero no obstante la 
rapidez de las correspondencias telegráficas, no era 
posible que tal resultado se obtuviera antes de algu
nos dias. Entre tanto las hostilidades dé nuestra es
cuadra contra Yenecia iban á romperse? y estaba pró
xima á empeñarse nueva lucha de nuestros ejércitos 
delante de Vérona.

En tal situación el Emperador, siempre fiel a los 
sentimientos de moderación que constantemente han 
dirigido su política , preocupado por otra parte con 
el especial cuidado de prevenir toda efusión inútil 
de sangre> no ha vacilado en asegurarse directamen
te de las intenciones del Emperador Francisco José, 
con el fin de que si entre ámbos Soberanos existia 
conformidad de pareceres, estaban en el deber sagra
do de suspender inmediatamente las hostilidades que 
por la mediación podian llegar á ser ineficaces.

Habiendo manifestado el Emperador de Austria 
análogas intenciones, se han reunido Comisarios nom
brados por una y otra parte para arreglar las cláu
sulas del armisticio concluido definitivamente el 8 de 
Julio, y cuya duración se ha fijado en cinco se
manas.

Mañana 41 se verificará una entrevista en Villa- 
franca entre ámbos Emperadores. »

La Patrie, refiriéndose á este último punto, dice: 
«Se ha celebrado esta mañana en Villafranca una 
entrevista por el Emperador de los franceses y el 
Emperador de Austria. ¿Cuál será el resultado de 
este memorable suceso? Nádie ió sabe todavía: es 
cierto, sin embargo, que el Emperador Napoleón III 
ha llevado á esta ilustre entrevista el programa si
guiente: «Moderación después de la victoria; indepen
dencia de Italia y conservación del Imperio del Aus
tria; la guerra por un principio justo y por una gran
de causa; pero ni una gota de sangre vertida inútil
mente, y la paz desde el momento en que el objeto 
de la guerra se consigue.»

La Gaceta de Vima , refiriéndose á corresponden
cia de Yerona, dice lo siguiente:

«El dia 2 de Junio se dirigió el Capitán Urban, 
provisto de una carta del primer Ayudante general 
Je S. M. el Emperador, Conde de Grunne, para el 
Mariscal Vaillant, al gran cuartel general de los alia- 
jos en Yaleggio. El objeto de esta misión era recla
mar el cuerpo del Coronel Príncipe de Vindisch- 
graetz, muerto en el campo de batalla.

El Capitán Urban fué acogido con suma cordia
lidad, y acordada con la mayor prontitud la petición 
hecha por el Conde de Grunne* en nbmbre de M* Si

Luis Napoleón encargó ai portador de la carta 
que hiciese presente su reconocimiento al Emperador 
de Austria por la generosidad v solícitos cuidados 
dispensados á los prisioneros franceses.*

PR U SIA .—Berlín 9 de Julio.--VA Monitor trae la no 
ticia im portante de que se ha concluido un arm isticio 
hasta el 15 de Agosto. Es de creer que las Potencias be
ligerantes no se proponen solamente aum entar sus pre
parativos militares, sino que piensan formalmente en 
poner térm ino á la guerra. La contestación de Rusia á la 
nota prusiana rem itida á las dos Potencias neutrales, se 
recibió aquí hace dias. Sábese que el Gabinete de San * 
Petersburgo está conforme en general con las miras de 
Prusia, reservando lo referente á pormenores para las 
posteriores conferencias. La respuesta del Gabinete in 
glés se ha recibido también, y según se esperaba, el Ga
binete Palm erston intenta conseguir de Prusia que r e 
nuncio á toda acción enérgica. [Gaceta nacional.)

INTERIOR

MADRID.—Parece que el Excmo. Sr. Cardenal Ai ¿o 
hispo de Toledo se propone v isitar du ran te  la témpora 
da de verano varios pueblos de su diócesis para adminis 
trar el Santo Sacramento de la Confirmación , principian 
do por Guadalajara , á cuyo punto se tra s lad a rá , si n< 
ocurre alguna novedad que se lo impida , antes de qu< 
term ine la presente semana.

 Los nombres que aparecen en la fuente monumen
tal del Jardín Botánico de esta corte, de que hablamo 
en uno de nuestros últim os núm eros, son los siguientes 
en la cara de la pirámide que m ira al E., ó sea á la cá 
tedra, Salvador , Q uer, M in u a rt, Loefíin, Barnades, Or
tega. En la que mira al N .^A costa, Hernández Mutis 
Ruiz Pavón , Cervantes. En la del O., Palau , A sso, Cava- 
n ille s , Lagasca, Clemente, Boutelou. Y en la del S., Pi
neda , N ec , Sesseé, Moneiño, Butelou y Blanco.

  Se ha suspendido, dice un  periódico, la función cam
pestre que, como indicamos ayer, debia haberse verifica
do esta noche en el Jardín del Tívoli. Hay esperanzas d( 
que efectivamente se repita una fiesta qúe tan agradable; 
recuerdos nos ha dejado; pero aún en este caso todavía 
tardaría algunos dias en llevarse á cabo.

 S a n t o s  d e l  d ía ,—San Camilo de L elís, fundador, y
San E n riq u e , Emperador.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Ginés,

GÁD12L— Jerez 9 de /id¿o .~E l cima párroco de Bar- 
bate , aldea de 85 vecinos en la provincia de Cádiz, p a r
tido de Veger de la F ron tera , á orillas del mar y em bo
cadura del Estrecho de G ib ra lta r , ha .descubierto, en el 
período de año y medio, sobre 4.000 sepulcros, la mayor 
parte forrados de piedras lab rad as , y abovedados , otros 
cubiertos de grandes losas de m árm o l, y otros de ladri
llos de dimensiones colosales, infinidad de ánforas de b ar
ro , concluyendo todas en.figura p iram idal, y contenien
do cada una el esqueleto de un  niño; siendo lo más no
table que la circunferencia de las bocas tienen por lo re
gular sobre cinco pulgadas, y las calaveras halladas den
tro son mucho mayores.

Estos sepulcros deben datar del tiempo de los feni
cios: en ellos y fuera de ellos se han  hallado monedas de 
Hércules, de G erion , de T ubal, de Rómulo y Remo, de 
Constantino, de Tiberio , y  otras m uchas de varias épo
cas. Debió ser una inm ensa población , pues el perím etro 
de sus ru inas coge 40 kilómetros aproximadamente, for
mando su fortificación m ilitar la figura de un  anfiteatro, 
concluyendo en un castillo cási dentro del m ar, cuyos 
formidables torreones desafian las embravecidas olas del 
furioso elemento : dicho monumento de la antigüedad se 
llama el castillo de Santiago, cuna de la esclarecida ór
den de los caballeros del mismo n o m b re , por ser éste el 
que se dice edificó Hércules, y en donde desembarcó el 
Santo Patrón, según aseguran algunos historiadores. Hoy 
am enazan desplomarse los dos torreones que aún quedan 
de su antigua opulencia.

Entre los fragmentos de esta población hánse encon
trado ricos mármoles, jaspes, m osáicos, es ta tu as , ído
los, tum bagas de oro y de metales, pendientes, puños 
de dagas, de arm as, restos de arm aduras, columnas, 
edificios suntuosos á una inm ensa profundidad, llaman
do la atención , que en todas partes se hallan restos hu 
manos, siendo el más notable uno, cuyo esqueleto tenia 
dos varas y media.

Otro de los descubrimientos curiosos es sin  disputa 
las ru inas de un  templo que levantó Hércules, según se 
d ice, á la diosa Ju n o , hoy llamado las Piedras del tío 
Gregorio: todavía se d istinguen, en débiles restos, efigies 
y colum nas.

A m uy corta distancia hállase* tam bién el sepulcro 
del Rey Gerion, m uerto en la batalla que le presentó el 
Rey Osiris en estos campos tartesinos, año 1716ántes 
de Jesucristo; y unidos á este, otros tres de sus hijos 
los tres Reyes Geriones, muertos por Hércules, al frente 
de ámbos ejércitos, en reto particular: todos estos se
pulcros están labrados en piedra viva , en una punta 
que entra en el mar. Convienen estas noticias con las 
que en la Historia de España da eJ padre Mariana, ha
biéndose hallado monedas de la Reina y diosa It is -m a 
dre de Osiris, con las espigas en la mano, siendo este, 
según parece, el prim ero en España que sem bró el trigo.' 
E11 unas arm as que existen encima de la puerta de la 
iglesia, hay un  rótulo que dice: «Los leones damos g ri
tos que se unen los hidalgos al Solar de Garabitos.» Di
cha iglesia fué fundada por D. Enrique IV, Duque de Me- 
dina-S idonia, año 1.500, en conmemoración de San Pau
lino, cuyo cuerpo se halló en una cueva, habiendo ve
nido á predicar la fe á aquellas plavas, siglo IV. ¡ElGua- 
dalete.J

J& EN  12 de Julio.—Algunos propietarios de la huer= 
ta de Orihuela se han dedicado con especial predilección

cultivo del algodón. Según se dice, ja cosecha de este 
ano presenta un aspecto inm ejorable, y cási ya está ase
gurado el éxito. Puesto que los resultados son favorables 
y en la Península hay m uchas comarcas m uy á propósi
to para hacer ensayos de este producto, convendría, d i
ce El Valenciano, que se tratase de aclim atar v propagar 
en nuestro país el cultivo de una planta que tan buen 
porvenir ofrece á sus cosecheros. (El Anunciador./

¥ A l.£ N C Iá .— Borja 6 de Julio .—Se ha dado principio 
á la recolección de los granos, cuya cosecha ha term ina
do bien; hallándose también en muy buen estado las del 
vino y aceite , de cuyos ca ldos, después de cubiertas las 
necesidades, pueden exportarse algunos miles de cántaros 
y arrobas.

_%ambien están inmejorables las co s^has de lino y 
cáñamo que se cogen en bastante cantidad y m uy bue
na ca lidad , pero de esto hay bastante escasez en la ac
tualidad.

El Ayuntamiento de esta ciudad ha dado principio á 
la recomposición del empedrado de las calles , haciéndo
lo de nuevo, pues se hallaba m uy estropeado v era m uy 
incómodo.

Trigo, 4 5 rs. fanega.
Cebada, 9 rs. id.
Aceite, 56 rs. arroba.
Vino, 5 rs. cántaro.
Cáñam o, 44 rs. arroba.
Lino, 62 rs. id." [Diario Mercantil.)

ANUNCIOS.

HISTORIA DE SANLUCAR DE BARRAMEDA, ESCRI- 
ta por D. Fernando Guillamas y G aliano, Coronel re ti
rado del Cuerpo de Ingenieros, Caballero profeso de la 
Orden de Santiago, Gentil-hom bre de Cámara de S. M.

Los ejemplares dados por el autor á la Junta de Da 
mas de Honor y M érito, destinando su producto á la 
Casa Inclusa de esta c o r te , se venden en la librería de 
la viuda de Sánchez, calle de C arretas, á 20 rs. cada 
uno. 2814—2

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a .— No se ha recibido el anuncio

C irco  de  P r íc e  (calle de Recoletos). — A las nueve de 
la noche.— Variada función con el extraordinario  traba
jo ecuestre por el Sr. F rank Pastor y  la señorita K ene- 
bel.— La percha, por los herm anos M ariani.—- La fosta  
Real, por el Sr. Ililler,

N o t a . Se está preparando la Horca trapecio, por los 
Sres. Mariani y Baldíni,


